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COMUNICACIÓN INTERNA 

Para: 	Lina Margarita Amador Villaneda - Gerente General. 
Jorge Sneyder Jiménez Vallejo - Subgerente Jurídico 

De: 	Janeth Villalba Mahecha - Jefe Oficina de Control Interno. 

Asunto 	Informe Visita Contenedores ubicados en San Victorino - Julio 11 de 2018. 

La Oficina de Control Interno en cumplimiento al rol que le asiste de evaluación y seguimiento y 
en atención de las disposiciones legales vigentes sobre la materia, realizó visita en campo, al 
funcionamiento de los contenedores ubicados en el Sector de San Victorino; a fin de recolectar 
información que sirva como soporte para elaborar la respuesta a la Personería de Bogotá, D.C. 
relacionada con el Derecho de 'Petición presentado ante ese ente de control, el cual solicita 
corroborar lo enunciado en dicho documento, a fin de dar respuesta de fondo al peticionario, asl: 

IDENTIFICACIÓN 

Radicado ERU 20184200056052 de junio 27 de 2018 
Municipio Bogotá 
Ubicación San Victorino 
Proyecto Centro Internacional de Proyecto Mayorista San Victorino - Proyecto 

Temporal de Mobiliario Urbano Tipo Contenedor de la Manzana 22 del 
sector de San Victorino" 

Asunto Denuncia anónima 

Objetivo visita 
Verificar el estado de ocupación y uso de los catres y contenedores 
emplazados en el Centro Internacional de Cómercio Mayorista de San 
Victonno y de su movimiento comercial. 

Equipo técnico MIGUEL ANGEL PARDO MATEUS — Contratista — OCI - ERU 
JOHN RICARDO GONZALEZ COBOS — Contratista — OCI - ERU 

Fecha Visita 11 de Julio de 2018. Hora: 4:30 am. 

ANTECEDENTES 

Según lo consignado en el análisis documental se observa que: 

Como parte de la etapa pre-operativa del proyecto inmobiliario de la construcción de un centro .,17  
comercial de escala metropolitana, se estructuró en el 2015 un proyecto temporal en armonla 	\y,' 
con el Plan Maestro de Espacio Público, que busca la revalorización de inmuebles privados. 	O 

El proyecto "San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista" se encuentra situado 
entre la Carrera 11 y la Carrera 14 (Avenida Caracas) y entre la calle 9 y calle 10. (centro 	- 
comercial San Victorino plaza capital - Cra 11 No. 9-57). 
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Este proyecto es de carácter temporal, se enmarca dentro de las estrategias de gestión 
económica del Plan Maestro de Espacio Público y su temporalidad se soporta en el periodo que 
se tomará el Desarrollador del Proyecto Inmobiliario Definitivo en contar con la aprobación de la 
licencia de construcción y el inicio de las obras de construcción del centro comercial. Con la 
puesta en operación del proyecto temporal se genera la reactivación económica y comercial de 
la manzana 22, a través de la participación de los comerciantes y fabricantes del sector 
tradicional de San Victorino, así como la generación de ingresos por concepto de explotación 
mediante contratos de arriendo o concesión de espacios comerciales de este mobiliario para el 
propietario del predio (ERU), a través de un operador inmobiliario (Unión Temporal Century 21 
Tercer Milenio). 

El Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista, administrado 
por Alianza Fiduciaria S.A. cuenta con los bienes fideicomitidos de la manzana 22 y demás 
inversiones para el desarrollo del proyecto inmobiliario de San Victorino. 

Para el manejo de los recursos de la ERU en el Patrimonio Autónomo San Victorino Centro 
Internacional de Comercio Mayorista, se estableció en los términos de referencia del Operador 
Inmobiliario, que, para la administración de los recursos provenientes de la explotación 
económica del proyecto temporal, para la ERU, se constituye un Encargo Fiduciario, en el cual 
se consignan y contabilizan los ingresos de la ERU por concepto de arrendamientos y/o 
concesiones del proyecto temporal. Vale la pena aclarar que no existe un patrimonio subordinado 
para el manejo del proyecto temporal, ya que forma parte de la etapa píe-operativa del proyecto 
inmobiliario definitivo. 

Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo SAN VICTORINO 
CENTRO INTERNACIONAL DE COMERCIO MAYORISTA, suscribió el Contrato 03 de 2016 de 
2016, el cual tiene por objeto 'Prestación de servicios para la matización de/a comercialización 
en arrendamiento, operación y administración de las unidades comerciales que componen el 
Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo Contenedor de la Manzana 22 del sector de San 
Victorino", con una duración inicia/de 18 meses, con fecha de inicio 4 de noviembre de 2016 y 
fecha de terminación 3 de mayo de 2018. A la fecha presenta un Otrosí No. 3 de abril 3 de 2018, 
el cual modifica mediante prorroga la fecha de terminación hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La supervisión del Contrato 03 de 2016 está a cargo de la Dirección Comercial; se evaluaron los 
informes presentados por los supervisores del 9 de enero y 5 de julio de 2018. 

3. OBJETIVOS. 

Brindar parámetros de análisis que sirvan como soporte para elaborar la respuesta del 
Derecho de Petición presentado ante la Personería, radicado en la Empresa con Nro. 
201842000506052 del 27 de junio de 2018. 

Verificar en el sitio donde se desarrolla el proyecto la situación actual del indice de ocupación 
y del uso de los contenedores y las plazoletas. Incluye: 
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Uso actual de los contenedores 
Movimiento Comercial Presencia de vendedores ambulantes en los alrededores 
Verificación de los tipos de actividades comerciales 
Distribución espacial 
Otros aspectos 

4. NORMATIVIDAD. 

Ley 1755 de 2015. 
Contrato 03 de 2016. 
Otrosí No. 3 - Contrato 03 de 2016 

ALCANCE 

Verificar la situación actual del Proyecto Mayorista San Victorino en cuanto a índice de 
ocupación, uso de los contenedores y plazoletas, situación de los espacios y actividades 
comerciales, el día 11 de julio de 2018, madrugón de 4:30 a 5:30 am. 

METODOLOGÍA. 

Para el desarrollo de la labor se utilizó el método de observación y la visita al sitio, tomando 
muestra fotográfica, la cual hace parte de este informe. 

Una vez contextualizados del contenido de la denuncia, los profesionales agotaron la siguiente 
metodología: 

Definición de la información prioritaria a registrar. 
Realización de recorrido aleatorio independiente a toda la locación. 
Toma de registro fotográfico. 
Preparación de conclusiones de manera independiente y compilación posterior. 

En el tema de antecedentes se revisó: 
Información disponible en los archivos de la Oficina de Control Interno - respuestas entes de 
control. 
Contrato 03 de 2016 y contenido del Otrosí 3 del Contrato. 
Informes presentados por los supervisores del Contrato 03 de 2016. 

7. RESULTADOS 

7.1. DOCUMENTALES 

Una vez analizados los antecedentes y soportes del tema objeto de seguimiento en este informe 
y realizada la visita al sitio según lo descrito en el alcance, se observa lo siguiente: 

Mediante oficio 20171152721 del 24 de octubre de 2017, se dio respuesta a una solicitud de 
información de la Contraloría de Bogotá, relacionada con el proyecto que nos ocupa. Lo 
anterior, con base en radicado eru20174200081632 del 18 de octubre de 2017, mediante el 
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cual se solicitan aclaraciones del Proyecto San Victorino — Contenedores. En dicho 

documento se cita: 

	"1. Informe de Gestión del Patrimonio Autónomo subordinado Manzana 22 a septiembre de 2017: 

Respuesta:  Es de vital importancia precisar que el Patrimonio Autónomo que cuenta con los bienes 
fideicomitidos de la manzana 22 y demás inversiones para el desarrollo del proyecto inmobiliario de San Victorino 
se denomina "Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista'; administrado 
por Alianza Fiduciaria S.A. 

Como parte de la etapa pre-operativa del proyecto inmobiliario de la construcción de un centro comercial de 

escala metropolitana, se estructuró en el 2015 un proyecto temporal en armonía con el Plan Maestro de Espacio 
Público, que busca la revalorización de inmuebles privados (Art. 29 Decreto Distrttal 215 de 2005), en donde el 
espacio análogo y el espacio conexo se convierten en piezas de contacto e imagen urbana de las áreas 

comerciales con la ciudad: son piezas de complemento, ensamble y articulación entre lo privado y lo público. 

La finalidad del proyecto de mobiliario urbano tipo contenedor, que forma parte de la etapa pre- operativa del 
proyecto inmobiliario, busca la revitalización de la manzana 22 y su incidencia en el contexto inmediato, 

generando las condiciones propicias para el desarrollo digno de las actividades de comercio del sector, sin que 

esta alternativa sustituya el desarrollo del Proyecto Inmobiliario aprobado por la norma que rige el proyecto 

(construcción de un centro comercial). 

El proyecto de carácter temporal se enmarca dentro de las estrategias de gestión económica del Plan Maestro 
de Espacio Público, y su temporalidad se soporta en el periodo que se tomará el Desarrollador del Proyecto 

Inmobiliario Definitivo en contar con la aprobación de la licencia de construcción y el inicio de las obras de 
construcción del centro comercial. Con la puesta en operación del proyecto temporal se genera la reactivación 
económica y comercial de la manzana 22, a través de la participación de los comerciantes y fabricantes del 

sector tradicional de San Victorino, así como la generación de ingresos por concepto de explotación mediante 
contratos de arriendo o concesión de espacios comerciales de este mobiliario para el propietario del predio 
(ERU), a través de un operador inmobiliario (Unión Temporal Centuty 21 Tercer Milenio). 

Para el manejo de los recursos de la ERU en el Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional de 
Comercio Mayorista, se estableció en los términos de referencia del Operador Inmobiliario, que, para la 
administración de los recursos provenientes de la explotación económica del proyecto temporal, para la ERU, se 
constituye un Encargo Fiduciario, en el cual se consignan y contabilizan los ingresos de la ERU por concepto de 
arrendamientos y/o concesiones del proyecto temporal. Vale la pena aclarar que no existe un patrimonio 
subordinado para el manejo del proyecto temporal, ya que forma parte de la etapa pm-operativa del proyecto 

inmobiliario definitivo. 

Se anexa el informe de gestión de Alianza Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo San Victorino Centro 

Internacional de Comercio Mayorista, con corte al mes de agosto de 2017 (ya que los informes de gestión de la 
fiduciaria son bimensuales y el último es del mes de agoSto de 2017). 

1. Relación de ingresos y descuentos por contratos de arrendamiento a septiembre de 2017 
Respuesta:  De conformidad con lo establecido en los términos de referencia del proceso del Operador 
Inmobiliario, el operador Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio, se encarga tanto de/a comercialización de 
los espacios comerciales (privados y comunes del proyecto) y de la administración del complejo comercial. En 
este sentido se encarga de recaudar la totalidad de los ingresos, por concepto de cánones de arrendamiento o 
concesión y las cuotas de administración. Del valor mensual recaudado correspondiente al alquiler de los 
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contenedores (área privada del proyecto), realizan los descuentos de Ley y los estipulados en el proceso de 
selección y giran al Encargo Fiduciario el valor neto que le corresponde a la ERU. 

Los valores recaudados pote/Operador Inmobiliario por concepto de cuotas de administración, son manejadas 
directamente por la UT Centra)/ 21 Tercer Milenio, para apalancar el funcionamiento del complejo comercial San 
Wctorino Capital. 

Es importante señalax que dentro de la masa de cánones mensuales no sólo se contempla el de los locales tipo 
contenedor, sino también los del uso de las zonas comunes plazoletas 3 y 5, que se destinan para actividades 
tipo Madrugón y Feria Mayoristas, los días miércoles y sábados de cada mes. 

Se anexa el consolidado de ingresos, reportado por Afianza Fiduciaria, denominado 'Relación de Ingresos del 
Operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio en el encargo fiduciario"...." 

"....3. Relación de contratos a la fecha 
Respuesta: Considerando que los contratos se suscriben directamente por el Operador Inmobiliario UT Centré), 
21 Tercer Milenio, se anexa la relación de los contratos suscritos al 30 de septiembre de 2017. 

4. Relación de Stands arrendados y el valor pagado por cada uno de ellos 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en los términos de referencia del Operador Inmobiliario, los 
estudios de mercado que forman parte del mismo, así como lo acordado en el Otrosi 1 del contrato de la Unión 
Temporal Century 21 Tercer Milenio del 19 de julio de 2017, a continuación, se presenta la evolución de las 
plazoletas 3y 5, el número de stands y su pago mensual: 

Inicialmente las plazoletas 3 y 5 contaban cada una con 21 parasoles o módulos que permitían albergar a 2 
puestos de venta, por lo tanto, el número de puestos por plazoleta era de 42 por un valor de $400.000 mensual 
por cada puesto (espacios análogos). Dentro de las obligaciones en su rol de comercializador el Operador 

Inmobiliario validaba el estudio de mercado de conformidad con las condiciones del momento y del proyecto, y 
determinaba si se encontraban o no acordes con la realidad del sector. En este sentido, se determinó que el 
valor mensual a cancelar es de $300.000 por puesto, ya que las condiciones de exhibición, los módulos y el tipo 
de productos que se comercialización en las plazoletas es especializado (en confección de jeans). 

A continuación, se presenta la tabla que refleja lo mencionado: 

SITUACIÓN INICIAL PLAZOLETAS 

'Plazoleta 

Módulos 

iniciales 

Parasoles 

Capacidad 

EsPaci°5  
Análogos 

(EA) 

Canon  inicial 
(EA) Ténninos 

Canon validado 

Century (EA) 

según 

Madrugones 

sector 

Pago uso a FRU por 

Plazoleta desde 

Febrero 2017 + IVA 

Plaza 3 21 42 400.000 300.000 12.600.000 

Plaza 5 21 42 400.000 300.000 12.600.000 

Total 25.200.000 
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en el mes 
de Mayo 

de 2017 
IVA 

8.400.000 

8.400.000 

5.400.000 
5.400.000 

Total 

5.400.000 
5.400.000 

Total 
Retroactivo + 

IVA 

19.2110.000 

19.200.000 
98.400.000 

Plaza 3 
Plaza5 

Valor 

Reajuste 

Diferencia 
Diferencia en 

en el mes 
el mes de Julio 

de Junio de 
de 2017 + IVA 

2017 + IVA 
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De otra parte, teniendo en cuenta la evolución del proyecto de contenedores en cuanto a su posicionamiento en 

el sector, y las dinámicas asociadas a fechas importantes en el comercio, como el mes de la madre, del padre, 

entre otras, se amplió el número de puestos por plazoletas, a partir del mes de mayo de 2017: 

SITUACIÓN PLAZOLETAS PRESENTADA MAYO (Mes de la Madre)  

Plazoleta 
Módulos 

Instalados 

Capacidad 

Espacios 

Análogos 

IEM 

Canon inicial 

(EA)Términos 

Canon validado 

e C ntur/ (EA) 

según 

Madrugones 

sector 

Pago uso a ERU por 

Plazoleta mayo 

2017. IVA 

Plaza 3 35 70 400.000 300.000 21.000000 

Plaza 5 35 70 400.000 300.000 21.000.000 

Total 42.000.000 

SITUACIÓN PLAZOLETAS PRESENTADA JUNIO Y JULIO 2017 

Plazoleta 
Módulos 

Instalados 

Capacidad 

Espacios 

Análogos 

(EA) 

Canon inicial 

(EA) Términos 

Canon validado 

Century (EA) 

según 

Madrugones 

sector 

Pago uso a FRU por 

Plazoleta desde 

mayo 2011 + IVA 

Plaza 3 30 60 400.000 300.000 18.000.000 

Plaza 5 30 60 400.000 300.000 18.000.000 

Total 36.000.000 

Lo que conllevó a realizar modificación al contrato del Operador Inmobilia io, mediante Otrosí 1 del 19 julio de 
2017, en el cual se autorizó la explotación en cada plazoleta de 60 puestos y el pago del retroactivo por los 
meses de mayo a julio, como se refleja a continuación: 

Se acordó en e/ Otrosí, que independiente que el total de los puestos en el mes sean efectivamente alquilados, 
el pago mensual que realizará el Operador Inmobiliario por cada plazoleta no deberá ser inferior a 60 puestos, 
Los ingresos en el encargo fiduciario percibidos mensualmente, incluyen los pagos por la explotación económica 
mensual de las plazoletas 3 y 5 desde el mes de febrero a septiembre de 2017, como se puede evidenciar en el 
anexo denominado "Relación de Ingresos por concepto de Plazoletas 3 y5". 

Es importante señalar, que por parte de la ERU se ejerce supervisión permanente con el fin de verificar 
el número de módulos y puestos instalados en cada una de las plazoletas mencionadas, verificando que 
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no se supere el número de los puestos autorizados y que se cumpla con los lineamientos de las áreas 
de circulación en los días en que se realizan las actividades de los madrugones y ferias mayoristas 
(miércoles y sábado). Negrilla fuera de texto. 

5. Relación de pagos por concepto de áreas comunes y privadas en los horarios de madrugón del 
complejo comercial 
Respuesta: Vale la pena aclarar que la explotación económica de las áreas comunes en donde se realizan las 
actividades económicas y comerciales de tipo madrugón y ferias mayoristas, se dividen en dos grupos: a) 
Plazoletas 3 y 5, de las cuales se presentó el detalle en la respuesta del punto anterior b) Está conformado por 
la Plazoleta Central y el corredor principal, áreas comunes que, desde la concepción del proyecto y los términos 
de referencia, son de libre explotación en actividades temporales, por parte del Operador Inmobiliario, con el fin 
de solventar la sostenibilidad y funcionamiento del proyecto temporal 

Por lo anterior, los ingresos obtenidos por el Operador Inmobiliario por la explotación de las zonas comunes 
privadas, diferentes a las plazoletas 3 y5, son del Operador y sobre dichos recursos la ERU no tiene participación 
en las mismas. 

Sin embargo, por parte del Operador Inmobiliario se reporta un ingreso mensual de $45.000.000, por la 
explotación mediante catres o estantes metálicos, de una cifra aproximada de 350 puestos, de características 
inferiores a los de las plazoletas 3 y 5; ingresos que son reinvertidos por el Operador Inmobiliario en el 
funcionamiento del proyecto." 

Mediante oficio 20174200056991 del 20 de noviembre de 2017, se dio respuesta a una petición 
relacionada con el proyecto que nos ocupa. Lo anterior, con base en radicado 
eru20174200084922 del 26 de octubre de 2017, mediante el cual la Contraloría de Bogotá dio 
traslado por competencia de un Derecho de Petición con el fin de que se procediera a emitir la 
respuesta respectiva. En dicho documento se cita: 

.." Sin embargo, resulta pertinente aclarar el contexto del Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo 
Contenedor en los siguientes términos: 

Como parte de la etapa pm-operativa del proyecto inmobiliario de la construcción de un centro comercial de 
escala metropolitana, se estructuró en el 2015 un proyecto temporal en armonía con el Plan Maestro de Espacio 
Público, que buscaba la revalorización de inmuebles privados (Art. 29 Decreto Disida! 215 de 2005), en donde 
el espacio análogo y el espacio conexo se convierten en piezas de contacto e imagen urbana de las áreas 
comerciales con la ciudad, son piezas de complemento, ensamble y articulación entre lo privado y lo público. 

El proyecto de carácter temporal se enmarca dentro de las estrategias de gestión económica del Plan Maestro 
de Espacio Público, y su temporalidad se soporta en el periodo que se tomará el Desarrollador del Proyecto 
Inmobiliario Definitivo en contar con la aprobación de la licencia de construcción y el inicio de las obras de 
construcción del centro comercial. Con la puesta en operación del proyecto temporal se genera la reactivación 
económica y comercial de la manzana 22, a través de la participación de los comerciantes y fabricantes del 
sector tradicional de San Wctorino, así como la generación de ingresos por concepto de explotación mediante 
contratos de arriendo o concesión de espacios comerciales de este mobiliario para el propietario del predio 
(ERU), a través de un operador inmobiliario, Unión Temporal Century 21 Temer Milenio, quien resultó 
adjudicatario dentro de la Invitación Pública No. 01 de 2016. 

FT-132-V4 	 Página 7 de 22 



rIU  EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

Transformamos ciudad 

Para el manejo de los recursos de la ERU en el Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional de 
Comercio Mayorista, se estableció en los términos de referencia de la mencionada invitación pública, que, para 
la administración de los recursos provenientes de la explotación económica del proyecto temporal, para la ERU, 
se constituye un Encargo Fiduciario, en el cual se consignan y contabilizan los ingresos por concepto de 

arrendamientos y/o concesiones del proyecto temporal. Vale la pena aclarar que no existe un patrimonio 

subordinado para el manejo del proyecto temporal, ya que forma parte de la etapa pm-operativa del proyecto 

inmobiliario definitivo. 

De conformidad con lo establecido en los mencionados términos de referencia, el operador inmobiliario, se 
encargaría tanto de la comercialización de los espacios comerciales (privados y comunes de/proyecto) y de la 
administración del complejo comercial. En este sentido, la Unión Temporal Centuiy 21 Tercer Milenio, se encarga 
de recaudar la totalidad de los ingresos, por concepto de cánones de arrendamiento o concesión y las cuotas de 

administración. Del valor mensual recaudado correspondiente al alquiler de los contenedores (área privada del 

proyecto), se realizan los descuentos de Ley y los estipulados en el proceso de selección y se gira al Encargo 
Fiduciario el valor neto que le corresponde ala ERU. 

Los valores recaudados por el Operador Inmobiliario por concepto de cuotas de administración, son manejados 
directamente por la UT Century 21 Tercer Milenio, para apalancar el funcionamiento del complejo comercial San 
Wctorino Capital. 

	No obstante el documento que contiene el estudio de mercado, también se encuentra publicado desde la 
convocatoria, se anexa el costeo realizado por la ERU, con el 17n de estimar los valores mensuales de 
administración para el funcionamiento del proyecto inmobiliario". 

Mediante oficio 20174200034301 del 27 de junio de 2018, se dio respuesta a una petición 
relacionada con el proyecto que nos ocupa. Lo anterior, con base en radicado 
eru20184200051422 del 14 de junio de 2018, mediante el cual la Veeduría solicita brindar 
información referente al proceso de venta de los derechos fiduciarios del fideicomiso San 
Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista. En dicho documento se cita: 

.. ;Mediante comunicación de fecha 26 de junio de 2018, los miembros de la Junta del Fideicomiso del patrimonio 
autónomo denominado San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista cuya vocera es Alianza Fiduciaria 
S.A., luego de realizar los análisis de mercado respectivos y revisado el modelo de negocio y del proceso, en 
cumplimiento del principio de transparencia y con el fin de lograr una mayor participación de interesados, decidieron 
terminar anticipadamente el proceso Invitación Pública 07 de 2017, cuyo objeto es "Seleccionar la mejor oferta para 
realizar la venta del 100% de los derechos fiduciarios y otras inversiones del fideicomiso San Victorino Centro 
Internacional de Comercio Mayorista - manzanas 10 y 22", iniciado en julio de 2017. 

En linea de lo anterior, se precisa que, se consideró necesario replantear el esquema de negocio, teniendo en cuenta 
todos los aspectos correlativos al proyecto, y la modificación de aspectos sustanciales del mismo, tales como, forma 
de pago, requisitos habilliantes y de calificación, entre otros. 

Aunado a lo anterior, dicha actuación está de conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia del 
proceso, con relación ata terminación anticipada, en el numeral 19 "CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y 
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ANORMAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN se procedió a la publicación respectiva en el SECOP y en la página 
web de Alianza Fiduciaria S.A. 

Por último, informamos que actualmente se adelanta la estructuración del nuevo proceso para la venta del 100% de 
los derechos fiduciarios, en el cual, entre otros aspectos relevantes, se dará participación a los vendedores informarles 
firmantes del Pacto Santa Fe. Este proceso cuenta con un cronograma preliminar de publicación de Términos de 
referencia para el mes de aposta adjudicación para el mes de noviembre del 2018 y, el inicio de comercialización 
para el mes de junio del 2019".  (subrayado fuera de texto). 

Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo SAN VICOTIRNO 
CENTRO INTERNACIONAL DE COMERCIO MAYORISTA, suscribió el Contrato 03 de 2016 de 
2016, el cual tiene por objeto "Prestación de servicios para la realización de la comercialización 
en arrendamiento, operación y administración de las unidades comerciales que componen el 
Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo Contenedor de la Manzana 22 del sector de San 
Victorino", con una duración inicial de 18 meses, con fecha de inicio 4 de noviembre de 2016 y 
fecha de terminación 3 de mayo de 2018. A la fecha presenta un Otrosí No. 3 de abril 3 de 2018, 
el cual modifica mediante prorroga la fecha de terminación hasta el 31 de diciembre de 2018. 
(ver informe presentado por el supervisor mediante oficio 20186100019433 del 5 de julio de 
2018). 

Existe soporte documental de los informes presentados por el supervisor del contrato (Dirección 
Comercial), con corte a diciembre 31 de 2017 (radicado 20186100000403 del 9 de enero de 
2018) y mayo 31 de 2018 (radicado 20186100019433 del 5 de julio de 2018), el cual presentan 
a la Subgerencia Jurídica de la Empresa y en el cual se consigna que se ejerce supervisión 
permanente con el fin de verificar el número de módulos y puestos instalados en cada una de las 
plazoletas mencionadas, verificando que no se supere el número de los puestos autorizados y 
que se cumpla con los lineamientos de las áreas de circulación en los días en que se realizan 
las actividades de los madrugones y ferias mayoristas (miércoles y sábado). 

En el informe presentado en el mes de enero de 2018, se observa cuadro que contiene cada una 
de las obligaciones el Contrato 03 de 2016 y su respectivo seguimiento, así: 
1  los cánones de arrendamientos de los locales, realizar la validación de los mismos y 

establecer combinación de índices para cánones de arrendamiento definiendo primas de 
descuento o premio según la ubicación de cada espacio. 

1 Realización de publicidad promoción y mercadeo 
1  Estudios de análisis de riesgo con una aseguradora debidamente constituida y autorizada 

(costos asumidos por los clientes) — solvencia económica de clientes y codeudores — 
centrales de riesgos - contar con pólizas de respaldo (arrendamiento — administración - 
servicios e iva) 

1 Certificación aplicación del manual del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de 
Activos y Financiación del terrorismo — SARLAFT de los terceros con los cuales suscriba 
contratos 

1  Informes de avance de la estrategia de promoción para la comercialización de los espacios 
1  Suscripción de contratos de arrendamientos (167 contratos y 33 bodegas) 
1  Ingresos de diciembre de 2017: $311.952.062 

Link de publicación: hans://www.contratosinov coiconsultasidetalleProceso.do?numConstancia=17-4-6835347  
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En el informe presentado en el mes de julio de 2018, se indica que: 
1  Cuenta con 109 contratos activos (no se especifican bodegas) 

Ut Century 21 cumplió con la explotación de las plazoletas 3 y 5 (número máximo de puestos 
por plazoleta (60) -.total 120) y se respetó el horario establecido. 

1  No se realizó explotación de la Plazoleta 1, situación que de igual manera se presentó en el 
mes anterior. 

1 Se recaudaron la totalidad de ingresos por canon de arrendamientos o concesión y las 
cuotas de administración. 

1  Se efectuó el giro del dinero que corresponde al encargo fiduciario, una vez efectuados los 
descuentos de ley y los estipulados en el contrato. 

1  Valor de ingreso reportado por UT Century 21 de mayo de 2018: $ 163.585.862. 
1  La Empresa ha recibido ingresos acumulados de $ 2.833.034.117. 
1 El operador vela por el pago oportuno de los servicios de energía, aseo y acueducto. 
1 Se realizó actividad promocional por redes sociales, un animador y promoción de marcas 

que se encuentran en el centro comercial 
1 En el informe se adjunta el informe de actividades desarrolladas presentado por UT Century 

21 tercer Milenio 

7.2. VISITA AL SITIO 

VISITA SAN VICTORINO CONTENEDORES — INFORME AUDITOR 1  

Durante la visita de campo realizada el dla 11 de julio de 2018, al lugar del proyecto SAN 
VICTORINO - CONTENEDORES, se relstró lo siguiente: 

1) Se pudo constatar que, al mome to de la visita, aproximadamente el 50% de los 
contenedores del proyecto, se encuentran desocupados sin ningún tipo de oferta comercial 
en su interior (principalmente los contenedores del ala sur occidental). Lo cual repercute en 
la generación de ingresos y la evitalización del sector. Ver registro fotográfico a 
continuación: 
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2) Se olido constatar que, al momento de la visita, aproximadamente el 30% de los 
contenedores llamados 'Catres", dispuestos para los comerciantes adscritos al proyecto, se 
encuentran desocupados sin ningún tipo de oferta comercial en su interior (principalmente 

-,los contenedores del ala sur occidental). Lo cual repercute en la generación de ingresos y la 
revitalización del sector. Ver registro fotográfico a continuación: 
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3) Varios de los contenedores o espacios alquilados para establecimientos de expendio de 
comidas, bebidas y licores, no registran las condiciones adecuadas de higiene (es necesario 
verificar que dichas condiciones se cumplan de acuerdo a las exigencias legales y de 
salubridad requeridas). Se identificó el funcionamiento de un espacio destinado a tipo "Bar. 
Ver registro fotográfico a continuación: 
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4) Las zonas peatonales habilitadas para la instalación de puestos de venta para comerciantes 
informales, registraban baja afluencia de público. Ver registro fotográfico a continuación: 
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VISITA SAN VICTORINO CONTENEDORES — INFORME AUDITOR 2 

A continuación, se relacionan las principales observaciones encontradas durante el recorrido de 
acuerdo con el siguiente cuadro: 

FCW3SERVACIONES 
	

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

En el costado norte de la locación donde se 
ubican los contenedores, existe un 
cerramiento en malla de lona, de un 
espacio subufilizado y con evidentes signos 
de deterioro dentro de cual se arrojan 
residuos de todo tipo y, adicionalmente, es 
utilizado por habitantes de la calle para 
pernoctar o para el consumo de sustancias 
psicoactivas Esta situación puede 
representar un riesgo de seguridad para los 
comerciantes, transeúntes y compradores 
en la zona. 
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En el emplazamiento ubicado en el 
costado norte es evidente una 
distribución óptima de los espacios, con 
mostradores, fachadas y mercancla 
exhibida de manera ordenada y con una 
marcada actividad de comercialización 
mayoritaria de ropa. No obstante, 
también se emplazan actividades 
menores de venta de alimentos, bebidas 
y restaurantes, entre otros. 

Existe una sección hacia el costado 
occidental donde se registra comercio de 
ropa, prendas de vestir menores y otros 
accesorios, evidenciándose menores 
condiciones de orden y distribución de 
espacios y menor afluencia de visitantes 
y compradores. 

OBSERVACIONES 
	

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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OBSERVACIONES REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

 

El Centro Internacional de Comercio 
Mayorista de San Victorino se compone 
de tres grandes emplazamientos 
cubiertos con carpa. La estructura 
ubicada al costado sur de la calle 10° no 
se encuentra operando para el comercio, 
encontrándose que algunos pocos 
contenedores son utilizados para el 
almacenamiento de mercancía. Se 
calcula una desocupación cercana al 
50%, incluyendo locales en contenedores 
por aviso de arrendamiento. 

  

 

En los alrededores de la estructura del 
proyecto San Victorino se encuentra una 
importante presencia de vendedores 
ambulantes itinerantes que comercializan 
toda clase de elementos. 
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OBSERVACIONES 
	

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Dentro 	del 	espacio 	ubicado 	en 	el 
emplazamiento comercial se encontró un 
local que funciona como bar, pero que al 
momento de la visita se encontraba sin 
operar, aunque se evidenciaron mesas y 

Ver registro fotográfico Auditor '. 

sillas a su alrededor. 
De acuerdo con lo observado al momento 
de la visita, no se registró una afluencia 
masiva de visitantes y compradores. 

Ver registro fotográfico Auditor 1. 

No existe presencia suficiente de policía, No se dispone de registro fotográfico 
aunque pudo notarse que la locación 
cuenta con vigilancia privada. 

Afectaciones en la movilidad por mal 
estado 	de 	las 	vías 	y 	presencia 	de 
vehlculos 	obre 	las 	vlas 	de 	acceso. 
Actualmente 	no 	hay 	servicios 	de 
parqueaderos. 

8. HALLAZGOS CONTRALORIA DE BOGOTA D.C. 

Cabe anotar que la Contraloría ha efectuado los siguientes hallazgos relacionados con el tema que 
nos ocupa en este informe: 

1. 2.2.1.1.6 - Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por incumplimiento 
a lo señalado en el contrato No. 003 de 2016 y los términos de referencia de la invitación 
pública No 001 de 2016, por el aprovechamiento económico de las plazoletas Tercer Milenio 
y plazoletas. Causa: Ejecución de la actividad por parte del contratista en un tiempo diferente 
al estipulado y excediendo la capacidad establecida. Acción: Informe mensual de 
supervisión. Fechas de: inicio:11/08/2017 y finalización: 25/07/2018. 

2 	2.2.1.1.7 - Hallazgo administrativo por inadecuada planeación en el desarrollo del proyecto 
temporal Contenedores San Victorino. Acción: Elaborar y disponer de un formato de informe 
que contenga la evaluación de viabilidad técnica, jurldica, financiera y social de los proyectos 
debidamente avalados por los responsables de cada aspecto, según ciclo de estructuración 
de proyectos en las etapas de: Identificación y evaluación de las áreas de oportunidad y 
concepto previo. La Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos, realizó el 
acompañamiento a la Subgerencia de Gestión Urbana para la revisión, ajuste, aprobación y 
publicación del formato "FT-FP-FP-02 Informe de Viabilidad Técnica, Financiera, jurídica y 
social, el cual fue publicado en la intranet el 22 de diciembre de 2017. Por lo anterior, se 
evidencia el cumplimiento a la acción. Evidencia: Documento publicado en la Intranet — 
Estado actual: Cerrada. 

3 3.4.1 Hallazgo de carácter administrativo y fiscal con presunta incidencia disciplinaria por 
detrimento al erario distrital en cuantía de $879.567.836, por los gastos incunidos por la 
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entidad durante los años 2013 a julio 2017 en el Proyecto San Victorino - Centro Comercial 
de Cielos Abiertos y Centro de Servicios Logísticos el cual no se va a construir. Acción: No 
existe detrimento patrimonial por cuanto la realización del proyecto inmobiliario si se va a 
desarrollar y el valor de las inversiones y erogaciones se van a recuperar - Efectuar el 
análisis económico y financiero que permita determinar el valor del proyecto y adelantar las 
gestiones para la venta de los derechos fiduciarios. — Producto: Análisis efectuado para 
adelantar la venta de los derechos fiduciarios del proyecto San Victorino. Fechas de: 
inicio:3/11/2017 y finalización: 23/10/2018 — Estado: EN EJECUCIÓN. Nota: La Contraloría 
de Bogotá informó que el Hallazgo con INCIDENCIA FISCAL fue Cerrado. 

9. RESULTADOS 

En una sección de la locación se encuentra una distribución espacial óptima de los locales, 
fachadas y orden en la exhibición que componen un ambiente agradable para los visitantes y 

compradores. 

El Centro Internacional de Proyecto Mayorista San Victorino aún no ha logrado su función 
social de impulsar la totalidad de la actividad comercial debido a la subufilización del 
emplazamiento y a la desocupación, tal como se establece en los resultados tanto 
documentales como de visita al sitio, en el cual se observa disminución de los contratos de 
enero (167 contratos) a mayo de 2018 (109 contratos) del 34%. Así mismo, en la visita al sitio 
estima un índice de desocupación del 50%. 

Se observa una disminución en los ingresos con corte a diciembre 31 de 2017 y mayo de 
2018, de $311.952.062 a $ 163.565.862. es decir $148.366.200, para una disminución 
porcentual del 47%. 

Las campañas de comercialización están orientadas a acciones individuales que no 
responden a una estrategia integrada por lo tanto no generan resultados de alto cubrimiento 
y por ende sus resultados son poco efectivos. 

En algunos sectores se encontraron almacenados elementos inservibles, cilindros de gas sin 
las condiciones de seguridad requeridas, pequeñas zonas con presencia de residuos sólidos 
que no cuentan con un sistema temporal de almacenamiento, desorden y limpieza 
insuficiente. 

En el informe del mes de diciembre se evidencia que fue necesario implementar una acción 
de mejora producto de una visita de la Secretaria de Salud; sin embargo, esta no ha sido 
efectiva. 

La Empresa actualmente adelanta la estructuración del nuevo proceso para la venta del 100% 
de los derechos fiduciarios, en el cual, entre otros aspectos relevantes, se dará participación 
a los vendedores informarles firmantes del Pacto Santa Fe. Este proceso cuenta con un 
cronograma preliminar de publicación de Términos de referencia para el mes de agosto, 
adjudicación para el mes de noviembre del 2018 y, el inicio de comercialización para el mes 
de junio del 2019. 
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10. RECOMENDACIONES: 

1 	Considerando que la puesta en operación del proyecto temporal está orientado ala reactivación 
económica y comercial de la manzana 22, a través de la participación de los comerciantes y 
fabricantes del sector tradicional de San Victotino, as! como la generación de ingresos por 
concepto de explotación mediante contratos de arriendo o concesión de espacios comerciales 
de este mobiliario para el propietario del predio (ERU), a través de un operador inmobiliario 
(Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio), es necesario diseñar e implementar estrategias de 
comercialización permanentes y efectivas de promoción, con el fin de garantizar el libre 
desarrollo de su actividad económica, y cumplir con el objetivo del proyecto, para incentivar el 
aumento de la ocupación y uso de los mismos en aras de cumplir con el objetivo del proyecto, 
dado el alto grado de desocupación evidenciado de los contenedores y los llamados "catres". 

2 Teniendo en cuenta que el objeto del Contrato 03 de 2016 de 2016, "Prestación de servicios 
para la realización de la comercialización en arrendamiento, operación y administración de las 
unidades comerciales que componen el Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo 
Contenedor de la Manzana 22 del sector de San Victoiino", es necesario intensificar las labores 
de supervisión por parte de la Empresa, a fin de que se incentive la actividad económica y 
comercial en el sector, generando ingresos económicos tanto para comerciantes formales como 
informales, cumpliendo así con el espíritu del proyecto de renovación del sector. Esta labor 
incluye el realizar un seguimiento permanente y en el sitio al estado de operación del Proyecto 
Mayorista San Victorino y su actividad comercial para determinar las acciones que deben 
surtirse con el administrador del mismo. 

3 	Realizar las acciones necesarias que permitan arrendamiento y uso de los contenedores, catres 
y plazoletas, para aumentar la actividad comercial, entre tanto se realiza el proceso de la venta 
de los derechos fiduciarios. Lo anterior dado que es imperativo lograr una utilización y ocupación 
entre aceptable a óptima (entre el 80% y el 100%) de los contenedores, catres y uso de los 
espacios de tal manera que pueda demostrarse la función social del proyecto y el impacto en el 
ordenamiento de las ventas ambulantes. 

4 Se sugiere cursar una comunicación a la Secretaria de Gobierno para que por su intermedio 
solicite una mayor presencia de la policia nacional en la zona, en tanto se percibe en los 
alrededores un ambiente de inseguridad. 

5 Es necesario verificar los contenedores o espacios alquilados para establecimientos de 
expendio de comidas, bebidas y licores cumplan las condiciones de higiene y salubridad 
requeridas de acuerdo con las exigencias legales vigentes. 

6 	Diseñar e implementar acciones para disminuir las afectaciones del proyecto en la movilidad. 
7 Adelantar el proceso de venta de derechos fiduciarios, replanteando el esquema de negocio, 

teniendo en cuenta todos los aspectos correlativos al proyecto, y la modificación de aspectos 
sustanciales del mismo, tales como, forma de pago, requisitos habilitantes y de calificación, 
entre otros, dentro de los términos programados, conforme a lo expresado en la respuesta 
remitida a la Veeduría, y cuyo cronograma preliminar presenta la publicación de Términos de 
referencia para el mes de agosto, adjudicación para el mes de noviembre del 2018 y, el inicio 
de comercialización para el mes de junio del 201T. Lo anterior teniendo en cuenta los beneficios 
del mismo para la Empresa y la implementación de las acciones incluidas en el plan de 
mejoramiento de la empresa frente a los hallazgos efectuados por los entes de control. 
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El proceso de venta de derechos fiduciarios debe ser socializado a la comunidad del sector, y 
que esta pueda participar efectuando sus observaciones, dando así cumplimiento al principio de 
publicidad y transparencia de estos procesos, toda vez que, ante el alto grado de las 
expectativas del negocio futuro y la potencialidad del proyecto para fines comerciales, los 
interesados pueden ser objeto de engaño. 
El proceso de venta de derechos fiduciarios debe contener condiciones que permitan gestionar 
riesgos que se puedan generar por la no aplicación del manual del Sistema de Administración 
del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo — SARLAFT y la no disposición 
de las pólizas necesarias y con la cobertura requerida en concordancia con los riesgos 
previsibles de este tipo negocio. De igual manera implementar controles de índole financiero, 
ante el riesgo de ingreso de dineros y capitales ilegales a la economía del sector. 
Adelantar las acciones consignadas en el Plan de Mejoramiento presentado a la Contraloría, 
conforme a lo especificado y dentro de los términos establecidos, garantizando así su 
cumplimiento, pero más importante aún su efectividad. 
En cuanto al contenido del Derecho de Petición es pertinente indicar en la respuesta las 
competencias de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá y las del operador 
inmobiliario, las condiciones en las que fi e establecido el negocio del proyecto temporal, así 
como indicar aquellas situaciones ajenas externas que no son de la gobernabilidad de la 
Empresa analizar desde el punto de vista jurídico las posibles acciones a adelantar dadas las 
denuncias allí efectuadas. 
Evaluar desde el punto de vista jurídico la petición de "Solicitamos por favor tomar nota de los 
nombres de los arrendatarios de catres y locales que estarnos aquí aun creyendo que el 
proyecto está enfocado en que los microempresarios surjan y que nos tengan en cuenta 
inicialmente como posibles inversionistas para un local quizás o catres, agradecemos tenerlo en 
cuenta como una cláusula para los grandes inversores en la licitación que se lleve a cabo", así 
como de "Solicitamos dar respuesta de esta petición de manera pública". 

Cordialmente, 

O/ 7e g //bli)%, it-L • 
Janeth Villalba Mahecha 
Jefe de Oficina Control Interno. 

Nombre Cargo Dependencia Firma 

Elaboró: Ricardo González 
Miguel Pardo Mateus 
Janeth Villalba Mahecha 

Contratista 
Contratista 
Jefe 

Oficina Control Interno. 
Oficina Control Interno.  
Oficina Control Interno. 

tyl,a. 

Reviso: Janeth Villalba Mahecha Jefe Oficina Control Interno i v ¡y 
Aprobó: NA 

Los(as) arrib 	firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo prese tamos para su respectiva firma. 
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Bogotá D.C. 

Señora 
Ruth Eleonora Martínez Bello 
Representante Legal 
UT Century 21 Tercer Milenio 
Chafler9tYNV221-k4 
Bogotá Ast 1941(15-Ck‘ or (1215 

/aro  1#83919111111: 
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Asunto: Remisión Otrosí No. 03 al contrato No. 03 de 2016 

Respetada Señora Martinez: 

Adjunto a la presente, estamos enviando el original del otrosl No. 3 al contrato No. 003 de 2016, 
suscrito con Alianza Fiduciaria, como vocera y administradora del Fideicomiso San Victorino Centro 
Internacional de Comercio Mayorista, debidamente suscrito por la fiduciaria. 

Atentamente, 

Andrea Ped oza Molina 
Directora de Gestión Contractual 

Anexo: 10 folios 

Nombre Cargo Dependencia Fuina 
Elaboró Rosario Fernández de Soto Abogada Dirección de Gestión 
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Alianza 
Fiduciaria 

OTROSÍ NO. 3 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN IW SERVICIOS PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN EN ARRENDAMIENTO, OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL PROYECTO TEMPORAL DE MOBILIARIO URBANO TIPO CONTENEDOR EN 

LA MANZANA 22 DEL SECTOR DE SAN VICTORI NO 

CONTRATO NÚM. 03 DE 2016 

(i) Contratante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO SAN VICTORINO CENTRO INTERNACIONAL DE COMERCIO 

MAYORISTA. 

(ii1 Contratista: UNION TEMPORAL CENTURY 21 TERCER MILENIO, integrada por 
SERVICIOS FINANCIEROS INMOBILIARIOS S.A.S, sociedad identificada con el NIT. 
900.076.385-1, BIENES HACINES S.A.S. sociedad identificada con NIT. 900.818.418-1. 
HOLDINGRIP S.A.S identificada con el NIT. 900.521.065-9 y la INMOBILIARIA No. I CASA 
GRANDE LTDA.. identificada con el NIT. 900.085.789-1. 

Objeto: Prestación de servicios para la realización de la comercialización en arrendamiento. 
operación y administración de las unidades comerciales que componen el Proyecto Temporal de 
Mobiliario Urbano Tipo Contenedor en la Manzana 22 del Sector de San Victorino. 

Valor: [71 valor del presente Contrato corresponde a: (i) b suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DIEZ PESOS M/CTE ($252.000.010). incluido IVA. por 
concepto de honorarios por la Administración del Complejo Comercial, (ji) el SIETE POR 
CIENTO (7%1 más IVA mensual sobre el total de los cánones de arrendamiento por concepto de 
honorarios por Comercialización y el 2.5 % (incluido IVA) que corresponde al porcentaje mensual 
de póliza de seguro de arrendamiento que contempla el canon de arrendamiento, el IVA del canon 
de arrendamiento y la cuota de administración de los contratos vigentes en el mes. La 
remuneración por honorarios de comercialización y de administración, no serán asumidos con 
cargo a los recursos del fideicomiso sino serán descontados de los valores recaudados por el 
Operador Inmobiliario (UT Century 21 Tercer Milenio) por concepto de cánones de arrendamiento 
y cuotas de administración. 

Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses contados a partir de la suscripción del acta de 

Entre los suscritos a saber, (A) Por una parte: GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA. 
mayor de edad. domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.353.638 expedida en Bogotá, quien en su calidad de Suplente del 

, actúa en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.. sociedad 

13 

Página 1 de 10 Otrosi no 3 CPS UT Century 21 Tercer MilenioS PA San Vslorino CICM — Alianza Fiduciaria S.A 



AAlianza 
Fiduciaria 

de servicios financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida por 

escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (II) de febrero de 1.986. 

otorgada co la Notaria Décima (In del circulo de Cali. calidad que acredita con el certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. sociedad que en adelante se 

denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, sociedad que obra única y exclusivamente como 

vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO 

SAN VICTORINO CENTRO INTERNACIONAL DE COMERCIO MAYORISTA. 

identificado con NIT. P.A. 830.053.812-2. quien para efectos de este documento se denominará el 

"Contratante": v (13) Por la otra parte: UNIÓN TEMPORAL CENTURY 21 TERCER 

MILENIO, identificada con NIT. 901017409-1. representada legalmente por RUTH 

ELEONORA MARTÍNEZ BELLO. identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.741.162 de 

Bogotá. integrada por SERVICIOS FINANCIEROS INMOBILIARIOS S.A.S. identificada con el 

NIT. 900.076.385-1. sociedad legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 0000635 del 

16 de marzo de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá. inscrita cl 23 de marzo de 2006 bajo el número 

01045437 del libro IX. representada legalmente por DIANA MORENO RODRÍGUEZ. 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.696.387; tal y como consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal del 26 de septiembre de 2006 de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. BIENES RAC1NES S.A.S. identifiCada con NIT. 900.818.418-1. legalmente constituida 

por documento privado del 03 de febrero de 2015. inscrita el 09 de febrero de 2015 bajo el 

Número 1732 del Libro IX, representada legalmente por DAVID RACINES FRANCO. 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.144.034.880. tal y corno consta en cl Certificado de 

Existencia y Representación Legal del 26 de septiembre de 2016 de la Cámara de Comercio de 

Cali. HOLDINGRIP S.A.S. identificada con el NIT. 900.521.065-9. sociedad legalmente 

constituida mediante documento privado de la Asamblea de accionistas del 14 de abril de 2012. 

inscrita el 30 de abril de 2012 bajo el número 01629732 del libro IX, y representada legalmente 

por PEDRO PABLO CAMPUZANO RAMÍREZ. identificado con la cédula de ciudadanía No. 

80.177.943 tal y como consta en cl Certificado de Existencia y .Representación legal del 09 de 

septiembre de 2016 de la Cámara de Comercio de Bogotá y la INMOBILIARIA No. 1 CASA 

GRANDE LTDA.. identificada con el NIT. 900.085.789-1. sociedad legalmente constituida 

mediante la Escritura Pública No. 0002982 de la Notaria 37 de Bogotá del 22 de mayo de 2006. 

inscrita el 23 de mayo de 2006 bajo el número 01056915 del Libro IX y representada legalmente 

por RUTH ELEONORA N1ARTINEZ BELLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51.741.162, tal y como consta en el Certificado de Existencia y Representación legal del 27 de 

septiembre de 2016 de la Cámara de Comercio de Bogotá quien en adelante se denominará el 

"Contratista-  o el "Qperador Inmcibiliario". quien declara bajo la gravedad cid juramento no estar 

incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad. ya sea de carácter constitucional o 

Jul. juramento nue se entiende prestado con la firma de este documenio: citliencs individualmente 

2,0•Jbri, -nominarán una "Park". hemos acordado suscribir el presente Contrato (en adelante el 
•" 
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"Contrato") previos los siguientes antecedentes y consideraciones que: (i) constituyen la causa 

jurídica de la celebración de este Contrato: (ii) revelan de manera expresa los motivos 

determinantes que han inducido a las Partes a su suscripción: y (iii) operan como criterio aceptado 

por éstas para la interpretación y delimitación del alcance del objeto del Contrato, de los derechos 

y obligaciones derivados del mismo, y demás disposiciones que lo integran, asi como para la 

solución de eventuales diferencias que llegaren a surgir entre las Partes: 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

I. Que el dos (2) de noviembre de 2016, Alianza Fiduciaria S.A. en calidad de vocera y 

administradora del Fideicomiso San Vicuwino Centro Internacional de Comercio Mayorista y la 

Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio suscribieron el contrato de prestación de servicios 

para la comercialización en arrendamiento, operación y administración del Proyecto Temporal 

Mobiliario Urbano Tipo Contenedor en la Manzana 22 del Sector de San Vietorino. 

Que el contrato del Operador Inmobiliario cuenta con Acta de Inicio del 4 de noviembre de 

3016. 

Que, en acta del 19 de julio de 2017, la Junta del Fideicomiso aprobó la modificación del 

contrato suscrito con el operador inmobiliario, previo el estudio de las consideraciones expuestas 

por la Supervisora del contrato. 

Que el 19 de julio de 2017. se suscribió el otros No. I , en el que se modificó el alcance del 

contrato, en cuanto a la posibilidad de suscribir contratos de arrendamiento y/o concesión: se 

determinaron los cupos de arrendamiento y/o concesión de las plazoletas 3 y 5; la instalación de 
carpas temporales desmontables para realizar las actividades de las ferias mayoristas y 
madrugones en las zonas comunes del espacio privado del proyecto. plazoletas. corredores y plaza 

principal, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de las áreas de circulación en dichos 

espacios y que las estructuras que se instalen para tal fin, cumplan con el carácter de estructuras 
temporales y desmontables y ii) que previo al momento de la terminación del contrato del 

Operador Inmobiliario éste debe proceder al retiro de las carpas o estructuras temporales instaladas 
para las actividades de Ferias Mayoristas y Madrugones y que se encargará de la realización de las 

labores de adecuación y mantenimiento del urbanismo que se vea afectado por tal actividad. 

Que el 24 de noviembre de 2017, la Junta del Fideicomiso mediante acta 112. de fecha 24 
de noviembre de 2017. aprobó la modificación del contrato, previo el estudio de las 

consideraciones expuestas en el informe de supervisión presentado y se suscribió el otrosi No. 2 al 
contrato, en el cual se autorizó el desarrollo comercial de las plazoletas 2. 4 y 6, el cambio de 

horario a partir del primero (10) de diciembre y hasta el 31 de diciembre de 2017 para la 

realización de las feria navideñas y e instalación de cama en las plazoletas 2 y 4. 
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Según lo señalado en la cláusula décima segunda del contrato No. 03 de 2016 suscrito con 

la Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio, el mismo tiene un plazo de 18 meses, contados u 

panir de la suscripción del acta de inicio, lo cual ocurrió el 4 de noviembre de 2016. 

El valor del contrato No. 03 de 2016. según lo establecido en la cláusula sexta del mismo. 

es  el Siguiente: "CLÁUSULA SEXTA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor del prevente Confitan 

corresponde a: (fi la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DIEZ PESOS 
M/CTE (S252.000.010). incluido IVA por concepto de honorarios por la Achninistración del 

Complejo Comercial: (ii) el SIETE POR CIENTO (7%) más IV.4 mensual sobre el vale».  de los 

cánones de arrendamiento por concepto de honorarios por Comercialización y el 2.5.% que 
corresponde al porcentaje mensual de la póliza de seguro ele .arrendamiento. que contempla el 
canon ele arrendamiento. el IVA y la cuota de adminisiración de los contratos vigentes en el mes. 

La remuneración por honorarios de COIllerekiliZUCión y de administración. no serán (ISUIlliMIS C011 

cargo a los reCUIRON del fideicomiso sino Serán (ICSeállladOS de leó• talares recomladm por el 

Operador Inmobiliario 	Cetina).  21 Tercer Milenio) por concepto ele cánones de 

arrendamiento y cuotas ele administración." 

K. Según la cláusula séptima del contrato, denontinada "AUSENCIA DE REAJUSTE": El 

valor del Contrato no se reajustará en ningún caso, por lo cual el valor indicado en la cláusula 

sexta, corresponde a la contraprestación total y única que será pagada por el COMMIallit oJavrw 

del Coniralisici. en Molo corresponde al valor de su propuesta económica. presemada en el mareo 

de la Invieución pública Noten. 01 de 2016. Por lo tamo, el contratista manifiesea expresamente que 
con la Suscription de este contrato 120 se generan mayores valores económicos u los inicialmente 

ofertados." 

Según lo seilalado en el numeral 5 del numeral' 3.4, modificado mediante el Otrosí no. 1. 

denominado "CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 170 

CONCESIÓN DE ESPACIO COMERCIAL". el "Plazo de duración del contrato, que para este 

caso es de un ( I) año a punir de la jecha de (afirma del contrato, sin ?veneración aulonuniai. 
El valor del nuevo contrato Se deberá firmar teniendo en cuenta que el t'olor del espacio se 

incrementará de acuerda al ¡PC de la vigencia anterior (...)". 

Mediante oficio con radicado 20186100001723 dcl 19 de enero de 2018. la supervisora del 

contrato. Manha Inés GUI72. en su calidad de Directora Comercial, reMitio a la Junta del 

Fideicomiso la solicitud realizada por la Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio, mediante 

comunicaciones 201742000101342, 20184200000942 y 20184200003722 de fechas 29 de 

diciembre de 2017. 5 de enero y 18 de enero de 2018 respectivamente, a través de las cuales el 

contratista solicitaba lo siguiente,' "Comedidamente nos permitimos infitrmar a la AffillIZI1 

Fiduciaria en relación al contrata de número (sic)No. 003 -2016 con Unión Tempond CENTURY 
21 Tercer Milenio. nuestro Muer& de solicitar una prórroga en dicho COIIIIVIO por los motivo.‘ que 

tilliqUIllen si. relacionan. 
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Es relevante mantener en funcionamiento los espacios del centro comercial, ya que 
comercialmente se sigue acreditando para la toma en locales del próximo centro mayorista de 
( 1/21ambia..." 

En comunicación del 5 de enero de 2018, dio alcance al radicado anterior, en los siguientes 

términos: "...Dando alcance al radicado de la referencia nos permitirnos solicitar a la junta 
fiduciaria se estudie la posibilidad de extender la finalización del contrato No. 003-2016 firmado 
con la UNION TEMPORAL CENTURY 21 TERCER MILENIO. dado que la fecha de 
inauguración no luido ser realizada en el mes de noviembre del 2016 sino en el mes de Febrero de 
201 7. Por esta razón se .vol/cita la extensión por un periodo de tres meses o hasta que el provecto 
sea adjudicado al constructor elegido..." 

Adicional a lo anterior, la supervisora mediante oficio 20186100005353 del 1 de 
marzo de 2018, remitió el estudio de mercado realizado durante los días 21 y 27 de 
febrero de 2018, en el cual se presentó un análisis de los valores de mercado de los 
cánones de arrendamiento y/o concesión de los locales comerciales del sector San 
Vietorino, comparados con el valor actual de los locales comerciales del proyecto 
temporal San Victorino Capital, y recomendó realizar la prórroga del contrato 

teniendo en cuenta lo siguiente " (...) ...Ahora bien respecto a la solicitud de prórroga 
de 3 meses (dados los tiempos reales de entrada en operación del proyecto temporal) 
solicitada por el Operador Inmobiliario y considerando el estado actual de avance en 
el proceso de selección del Desarrollador del proyecto inmobiliario del Centro 
Comercial de escala metropolitana. el cual se encuentra en estructuración por parte 
de la FRU: en consecuencia, con el fin de combinar con la generación de lamimos 
para la ERU por la explotación económica de/proyecto temporal. así Como evitar los 
costos de custodia y mantenimiento del mobiliario tipo contenedor se recomienda 
realizar una prórroga al contrato del Operador Inmobiliario por un periodo más 
amplio, hasta diciembre de 2018, ajustándolo a las condiciones contractuales 
pactadas en el contrato No. 03 de 2016; suscrito entre el Operador Inmobiliario 1.11? 
Centurv 21 Tercer Milenio y Alianza Fiduciaria corno vocera del PA San Victoribo 
Centro Ínter iacional de Comercio Mayorista (incremento de cánones al I.PC vigencia 
anterior). Con la ampliación de la vigencia del contrato del Operador inmobiliario, se 
permite la colocación de locales comerciales de una manera más ágil, por cuanto las 
expectativas de los comerciantes de recuperación do sus inversiones asociadas a 
adecuaciones de los locales y de recuperación de costos directos e indirectos por la 
operación de las locales so puede dar en un periodo de tiempo más ampha que 
incluye la temporada de fin de 

I I. Dicho análisis fue actualizado mediante documento del 16 de marzo de la presente 
agencia. en el que se indicó lo siguiente: 
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1 Centro Comercial El Gran Süll II S 	6.490.000,00 

2 Centro Comercial El Gran Süll 4.5 5 	5.020.000.00 

3 Centro G,mercial El Gran San 7.5 S 	4.190.000,00 

4 Centro Comercial El Gran San 18 S 	4.100000.00 

5 Centro Comercial El Gran San 6.6 S 	6.192.000.00 

6 Pasaje Valga 3.75 S 	2.000.000,00 

7 Centro Comercial !m'usan 675 5 	3.60000000 

8 Madrugón la Gran EsqUill0 4 S 	1.900.000,00 

9 Centro Comercial Victoria 24,75 S 	4.475.000.00 

10 Centro Comercial La Chiva 12.7 S 	3.000.000.00 

11 Centro minera«, Portal San Vicioritto 7 S 	1.253.000.00 

12 Centro Comercial a la lija 9 S 	2.000.000.00 

13 Madrugan (inmolan 4 S 	8.50.000.00 

14 Centro Comercio! V Trébol 20 S 	3.100.000 00 

15 
Centro Comercial San  Torre Central 
Victorino 	 ' 

4 
S 	1.600.000,00 

16 Centro comercial 10 Avenida 10 S 	2.000.000,00 

17 Centro Comercial Pasaje San Antonio 6 S 	1.200.000.00 

1,8 Centro Comercial Rosita 10 S 	1.500.000.00 

19 Ceturo Comercial El Proveedor 12.5 S 	2.500.000.00 

20 Centro Comercial Centrolandia 1 6.25 S 	1.500.00000 

21 Centro Comercial Nuevo Ponce 5 S 	1.700.000.00 

,:\ 

t':,PiaMédia.. .../31.,20 $ 	' 	2.862:857. 

Valor. 
:f.,312:::.$ 

. 	. 
.,, 	. 	:• 	311,039 
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"(...) Elaboración de estudia de mercado a la .fecha con filelliCS primarias para verificar el Iolor 
por Al2 el, arrienda para locales comerciales en centros COMCItillICS en el entorno inmediato al 
provecto San Viciorino Capital. con el fin de comparar el valor de pago por m2 que reabra 
Cenntry 21 como operador inmobiliario a la Empresa de RCIUWaCitill y Desarrollo Urbana de 
Bogotá de acuerdo a las dinámicas comerciales actuales del sector. 

Análisis de pagos actuales de los contenedores por parle del operador inmobiliario Centuty 21. 
respecto a los precios del mercado actual: 

err.-cr 5.NZIh",i,95173,41,54-1.», 	0,1; !". 
„VEslitdioVItiirercadó:lociilésrit Mérci' se" alej- -s cr iár.San-LIViaorindti  •2' 
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. 	• 
1 	1  r) 	 lir i 

- 

5 

. 	 9- 

1;9 	3 

311.019 
FALOR ESTUDIO DE MERCADO POR M2 FUENTES 

PRIMARIAS 

Di ¿re,wia Pa o actual y ESUldia de Mercado 8 17 808 

Porcentaje Dlkrencia Pago actual y Estudio de 
Mercado 6,0% 

Según el estocé/o de mercado realizado con referentes de locales comerciales en e niros 
comerciales ubicados en el entorno n'insidiar° al proyecto SIM 	 0)0 

contenedores, arroja un resultado de valor promedio por m2 de S 311.019, la recomendación es 
aumentar el porcentaje dijéreizcial en/re el pago que viene realizando el ()peder /mobiliario 
Century 21 ve! sralor reSIllielnie del estudio de mercado el cual es de un 6.0%. 

Total valor por m2 con aumento del 6.0% = S 310.803" 

12. Con base en los resultados del estudio realizado se evidenció una diferencia de 6% entre el 
valor por M2 cobrado actualmente por Centtuy 21 y el valor del M2 del promedio de las fuentes 

primarias analizadas. 

(3. El Comité de Contratación en sesión realizada el 16 de marzo de 2018, luego de considerar 
los aspectos de dinámica inmobiliaria del sector, decidió autorizar la prórroga del contrato hasta el 
31 de diciembre de 2018 y realizar el incremento al valor de los cánones pactados en los contratos 
de arrendamiento ylo concesión de los locales comerciales, a partir de la fecha de vencimiento del 

plazo de ejecución. con la posihilidad de terminarlos anticipadamente en el evento que se de inicio 
al proyecto definitivo, por parte de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 

D.C. 

14. Teniendo en cuenta lo anterior, mediante memorando 20186100007523.1a supervisora del 
contrato dio un alcance aso memorando 20186100005353, indicando lo siguiente: 

" ...) Considerando la actualización realizada, en el mes de marzo de 2018, al estudio de 
m Tirado de contraes de arrendamiento de locales comerciales del Sector de San Vicumino. 
presentado por la Dirección Comercial ene) mes de febrero de 2018, mediante el radicado del 

a, 00/ o. y considerando los aspectos de dinámica inmobiliaria del sector, que fueron analizados 
por los miembros del Comité de Contratación realizado el 16 de marzo de 2018. Se solicita 
c nzedidamente se realice el Otrora' al contrato No. 03 de 2016, suscrito entre Alianza 
E cineraria y la U]' Cené un 21 Tercer Milenio (Operador Inmobiliario del Proyecto Temporal 
d i Contenedores). teniendo en cuenta lo aprobado por el Comité de Contratación celebrado el 
16 de Plan() de 2018. (...) autorizó (...) realizar el incremento a los cánones de los locales 

...."" 0 	omerciales en un 6%, a partir ¿le la Techa de vencimietuo de cada uno de ellos (...r. 
. o,. ..-2.4,-4  .. 

„ A : 	'.151 
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15. Mediante alcance a la comunicación de 2018610005353 la Supervisora del contrato. aclaró 

que "(..) en cuanto a la prórroga del contrato No. 03 de 2016 suscrito enlre Alianza 

Fiduciaria 8. A. y 	Century 21 Tercer Milenio, dicha prórroga va hasta el 31 de diciembre 

de 2018(4". 

De acuerdo con las anteriores consideraciones el presente otrosí se regirá por las siguientes. 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. - Se modifica la cláusula Décimo Segunda "Vigencia" la cual 

quedará de la siguiente manera: 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. VIGENCIA. El término de duración del presente contrato 

será hasta el treinta y uno (31)de diciembre de 2018". 

CLÁUSULA SEGUNDA.-. Se modifican los numerales 3.2, y el subnumeral 5 del numeral 

3.4. de lal Cláusula Tercera, los cuales quedarán así: 

'...3. 2. VALOR DEI. DERECHO DE USO un ESPACIO COMERCIAL 

Los contratos de arrendamiento y/o concesión se suscribirán por un (1) año, sin posibilidad de 

renovac ón automática. En el evento pie se decida prorrogar el contrato suscrito entre la Fiduciaria 

y el operador inmobiliario, los nuevos contratos de arrendamiento y/o concesión que se suscriban 

no podrán superar la vigencia del presente contrato, estos contratos deberán ser informados a la 

Junta del Fideicomiso para llevar control sobre los ingresos esperados. 

El valor de los cánones de los contratos de arrendamiento y/o concesión deberá ser el 

correspondiente al último valor de los cánones de los contratos aprobado por la FRU para los 

locales tipo. según lo establecido en la cláusula 10.2.1 del presente contrato, incrementado en un 

6%. sin excepción. 

".4. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 110 CONCESIÓN DE 

ESPACIO COMERCIAL.  

Los con ratos de arrendamiento y/o concesión de espacio comercial que se celebraran entre el 

contratista y el particular, deberán contener los lineamientos de Alianza Fiduciaria S.A., como 

vocera del Fideicomiso, incluyendo los derechos de uso y disfrute durante el periodo determinado 

'dicha operación. y dentro de los cuales debe determinar: 
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5 El término de cada contrato de arrendamiento y/o concesión no podrá superar la 

vigencia del contrato del Operador Inmobiliario, debe tener una fecha de terminación 

única y cierta y que no sobrepase el término del contrato principal. 

En el evento que se decida prorrogar el contrato suscrito entre la Fiduciaria y el 

operador inmobiliario. en consecuencia, los nuevos contratos de arrendamiento iy/o 

concesión que se suscriban no podrán superar la vigencia del presente contrato, estos 

contratos deberán ser informados a la Junta del Fideicomiso para llevar control sobre 

los ingresos esperados. 

El valor de los cánones de los contratos de arrendamiento y/o concesión deberá ser el 

correspondiente al último valor de los cánones de tos contratos aprobado por la (L'U,/ 

para los locales tipo, según lo establecido en la cláusula 102.1 del presente contrato. 

incrementado en un 6%, sin excepción (...)" 

CLÁUSULA TERCERA. - Se modifica el numeral 10.3.14 del numeral 10.3. "Obligaciones 

especificas del Contratista para la operación y adminislracion del complejo comercial" de la 

cláusula Décima del contrato, en lo relacionado con el incremento del canon de arrendamiento lo 

concesión, el cual quedará de la siguiente manera: 

"...10.3 Obligaciones especificas del Contratista para la operación y administración. 

del complejo comercial  

I...) 

10.3.14. Realizar reportes antes de cumplir el año de arrendamiento y/o concesión del 

espacio comercial, calificando el comportamiento de pagos de los clientes, que permitan 

determinar si se suscribe nuevo contrato con el cliente. El valor de los cánones de los contratos 

de arrendamiento y/o concesión deberá ser el correspondiente al último valor de los cánones de 

los contratos aprobado por la ERU para los locales tipo, según lo establecido en la cláusula 

102.1 del presente contrato, incrementado en un 6%, sin excepción. 

CLÁUSULA CUARTA. - Se adiciona el numeral 21.7 a la Cláusula Vigésimo Primera 

"Terminación del Contrato", el cual quedará de la Siguiente manera: 

10‘ 

"CLÁVSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 

ntrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 

Página 9 de 10 Otras' no. 3 CPS UT Century 21 Tercer Milenio - PA San Victorino CICM — Alianza Fiduciaria S.A. 
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El Contratista. 

RUTH ELEONORA MARTINEZ 
BELLO 
Representante legal 
Unión Temporal Century 21 Tercer 
Milenio 
NI'F. 901017409-1 

21.7. D'e manera anticipada. por decisión unilateral del Contratante, en el caso que los inmuebles 

sean requeridos por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá para dar inicio al 

proyecto definitivo, esta causal deberá ser incluida en todos los contratos de arrendamiento y/o 
concesihn que se suscriban." 

CLÁUSULA QUINTA. - Las panes manifiestan que se encuentran de acuerdo con lo 

pactado.  en este documento, ajustes que no generaron retrasos. ni  mayores costos en la ejecución 

del con rato. ni  incumplimientos y. por lo tanto, no dará lugar a reclamaciones posteriores ya que 
1 

éstos ajustes reflejan las condiciones actuales del negocio. 
I 
l 
CLÁisuLA SEXTA. - EL CONTRATISTA. se  compromete a realizar la actualización de 

las púliks acordadas contractualmente, en los términos del presente otrosí, dentro de Ios cinco (5) 
1 

días siguientes. 

Los demás términos y condiciones del contrato continúan vigentes. 

Para coi stancia de lo anterior, las partes firman en dos (2) eiemplares del mismo no' y k 11101T el día 

tres (3) del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 

El Cont 

AVÓ AIXILFO MXRTÍNEZ 
RCÍA 

Represe itan legal 
Alianza Fiduciaria S.A. 
Sociedad la cual actúa única y 
exclusivamente como Vocera y 
Administradora Patrimonio Autónomo San 
Victorinb Centro Internacional de 
Comercio Mayorista 
NIT. P.A. 830.053.812-2 
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Doctor 
GUSTAVO FRANCISCO MONZÓN GARZÓN 
Subdirector de Fiscalización Control Urbano 
Contraloría de Bogotá 
Carrera 32A No 26 A -10 
Dudad 
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Asunto: Respuesta solicitud de información radicado 2-2017-21918 Rad ERtl 20174200091632 - 
Proyecto San Victorino Contenedores 

Respetado doctor Monzón: 

A efectos de dar respuesta a su'solicitud sobre el Proyecto San Victorino Contenedores de la manzana 22, me 
permito informarlo siguiente, previas las siguientes aclaraciones: 

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá. en su carácter de empresa industrial y comercial 
del Distrito y en cumplimiento de su objeto social. desarrolla actividades comerciales, dentro de las cuales se 
enmarca el Proyecto San Victorino Contenedores 

Ahora bien, la información solicitada en su comunicación será suministrada a la Contraloría Distrital, que como 
ente de control tiene la facultad de auditar las actividades desarrolladas por las empresas del distrito capital. 
Teniendo en cuenta que la información solicitada se fundamenta en un derecho de petición. cuyo contenido 
desconocemos, es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 16 de la Ley 1755 de 2015, dcha 
petición debe tenerlas razones en las que se fundamenta, lo anterior debido a que el Proyecto San Victorino 
Centro Internacional de Comercio Mayodsta, se desarrolla a través de un contrato de fiducia mercantil al cual 
no es aplicable el régimen de contratación estatal ni b enmarcado en el concepto de interés general, a menos 
que se pueda demostrar por el peticionario la necesidad de proteger el bien común y el interés general. 

En cumplimiento de la misma norma, sólo es posible para la Empresa hacer entrega de información que 
repose en registros públicos, esto es, la que también puede ser consultada á curadurias, la Secretaría 
Distrital de Planeación, la Planoteca Distrital, entre otras; no asilo correspondiente al contrato fiduciario, sus 
anexos que incluyen los planos del proyecto, ni sus componentes financiero y comercial, por cuanto gozan de 
la protección y reserva conforme a la Ley 1266 de 2008 y el artículo 24 de la Ley 1755 de 2015 razón po 

cual sólo puede acceder a ella el titular, su apoderado o sus autorizados 

Sin embargo, se hace entrega de la información solicitada, no sin ante S recorda 
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confidencialidad y reserva, por cuanto corresponde a componentes netamente Financieros y comerciales que 
corresponden a un negocio en ejecución, por Foque agradecemos que se dé tal tratamiento a la misiva, y sólo 

sea suministrada al peticionario en la medida que cumpla con lo establecido en la mencionada Ley 1755 de 
2015. 

A conlinuación se procede a informar lo siguiente: 

1. Informe de Gestión de/Patrimonio Autónomo subordinado Manzana 22 a septiembre de 2017: 
Respuesta: Es de vital importancia precisar que el Patrimonio Autónomo que cuenta con los bienes 
fideicomitidos de la manzana 22 y demás inversiones para el desarrollo del proyecto inmobiliario de San 
Victorino se denomina 'Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista". 
administrado por Alianza Fiduciaria S.A. 

Corno parte de la etapa pre-operativa del proyecto inmobiliario de la construcción de un centro comercial 
de escala metropolitana, se estructuró en el 2015 un proyecto temporal en armonia con el Plan Maestro de 
Espacio Público, que busca la revalorización de inmuebles privados (Art. 29 Decreto Distrital 215 de 2005), 
en donde el espacio análogo y el espacio conexo se convierten en piezas de contacto e imagen urbana de 
las áreas comerciales con la ciudad: son piezas de complemento, ensamble y articulación entre lo privado 
y lo público. 

La finalidad del proyecto de mobiliario urbano tipo contenedor, que forma parte de la etapa ore- operativa 
del proyecto inmobiliario, busca la revitalización de la manzana 22 y su incidencia en el contexto inmediato 
generando las condiciones propicias para el desarrollo digno de las actividades de comercio del sector, sin 
que esta alternativa sustituya el desarrollo del Proyecto Inmobiliario aprobado por la norma que rige el 
proyecto (construcción de un centro comercial). 

El proyecto de carácter temporal se enmarca dentro de las estrategias de gestión económica del Plan 
Maestro de Espacio Publico, y su temporalidad se soporta en el periodo que se tornará el Desarrollador del 
Proyecto Inmobiliario Deqnifivo en contar con la aprobación de la licencia de construcción y el inicio de las 
obras de construcción del centro comercial. Con la puesta en operación del proyecto temporal se genera la 
reactivación económica y comercial de la manzana 22, a través de la participación de los comerciantes y 
f abi icantes del sector tradicional de San Viclorine, asi como la generación de ingresos por concepto de 
explotación mediante contratos de arriendo o concesión de espacios comerciales de esle mobiliario para el 
propietario del predio (ERU), a través de un operador inmobiliario (Unión Temporal Century 21 Tercer 
N9len,o), 

Para el maneje de los recursos de la ERU en el Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional 
de Comercio Mayorista, se estableció en los términos de referencia del Operador Inmobiliario, que para la 
administración de los recursos provenientes de la explotación económica del proyecto temporal, para la 
ERU, se constituye un Encargo Fiduciario, en el cual se consignan y contabilizan los ingresos de la ERU 
por concepto de arrendamientos ylo concesiones del proyecto temporal. Vale la pena aclarar que no existe 
lin patrimonio subordinado para el manejo del proyecto temporal, ya que forma parte de la etapa pre- 
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Se anexa el informe de gestión de Alianza Fiduciaria como voCera del Patrimonio Autónomo San Victorino 
Centro Internacional de Comercio Mayorista, con Golde al mes de Agosto .de 2017 (ya que los informes de 
gesfion de la fiduciaria son bimensuales y el último es del mes de agosto de 2017) 

2. Relación de ingresos y descuentos por contratos de arrendamiento a septiembre de 2017 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en los términos de referencia del proceso del Operador 
Inmobiliario, el operador Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio, se encarga tanto de la comercialización 
de los espacios comerciales (privados y comunes del proyecto) y de la administración del complejo 
comercial. En este sentido se encarga de recaudar la totalidad de los ingresos, por concepto de cánones 
de arrendamiento o concesión y las cuotas de administración. Del valor mensual recaudado 
correspondiente al alquiler de los contenedores (área privada del proyecto), realizan los destuentos de Ley 
y los estipulados en el proceso de selección y giran al Encargo Fiduciario el valor neto que le corresponde 
ata ERU. 

Los valores recaudados por el Operador Inmobiliario por concepto de cuotas de administración, son 
manejados directamente por la UT Century 21 Tercer Milenio, para apalancar el funcionamiento del 
complejo comercial San Victerino Capital. 

Es importante señalar, que dentro de la masa de cánones mensuales no sólo se contempla el de los 
locales tipo contenedor, sino también-los del uso de las zonas comunes plazoletas 3 y 5. que se destinan 

. para actividades tipo Madrugón y Feria Mayoristas, los dias miércoles y sábados de cada mes. 

Se anexa ei consolidado de ingreaos, reportado por Alianza Fiduciaria, denominado 'Relación de Ingresos 
del Operador !mond/ano UT Century 21 Tercer Milenio en el encargo fiduciario'. 

A continuación se Presenta resumen mensual de ingresos del Encargo Fiduciario, con los correspondientes 
descuentos, con corle a septiembre de 2017: 
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Mes k 
INGRESOS , 

Suma de 	1 
Canon 	I 

Suma de IVA Suma de 
RetelVita 

Suma def Suma de 
Retetuente. 	ReteICA 

Suma de Total ' 
Abonos 	1 

47 530 000 i 9 030 700 j 1121:4 435 51e 1 	:,,8 741  
127 944 .174 513 1  41 ,ii.3 tijuji '.1C 	. 944533 ' 52 435 620 1 9962.765 

9091 82 987 404 1 15 771 464 20 	454 777 563'148.231  
r•Lv.” 111 214.904 1, 21.130.832 2/1 1 /3 1 018 398 1 920H -',23 	,. 1 ;12() 	: 

138 8119 637 I 25 385 731 219 540 1 275 132 , 112 096  
J11111.3 123 403 552 1 23.44H 6/5 '2:1-..4 9.2( 1 11144» ' 99 Gill'. 1,i1 	7t)C 	1 /, 	̂ 

AJjioSIC 1 	152 839 552 i 29 039,515 3471; 1 407 645 . /9.11'31 462 44/ 029 ! 
Seplumene 218 739 451 I 41 560 495 532 457 2 0551163 1 "80 499 255 C.9?› S-1 , 
Total General 928 020 422 . 176 327.678 2.230.606 8609.254 1 755.969 1.122.254 590 

	

DESCUENTOS   VALOR TOTAL 
' 	 Suma de 	Suma de 	DE INGRE so s Mes 	Sume de : Suma de Suma de IVA 

Gestos 	Total 	Al. ENCARGO Seguro i Comisión 	Comilión 
Bancarios Descuentos FIDUCIARIO 

E obwrr i: 	1 f-fli. 126 	3 959 249 	752 257 	202 127 	e,  '99i19 	/9 51/ 1141 
/idee _ 	2156 81-113 i 	4 313  751 	819 612 	222 009 , 	7 512 258 	51. 525750 

7 008 791 	1 343 069 	8/8 2119 1 	I I 007 151 	di 929 53: 
1 16,./ 	 4 • 2i /29 ' 	9 530 954 	1 810 880 	462 /15 : 	18 U/2 285 	' I!. 989  5 11  

' 39/ 166 1 11 601 254 	2 204 233 	583 IRG i 	21 262 539 	14/1  916 691 
4 Me/ 514 [ 10312931 	159453 	685 256 1 	171421  756 	216 373 120 
' /5i 117 I 12 795 800 	2 431 389 	649 003 i 	21 6 41354 	111/ '. 16192.  

3614141314 e 	S 110 510 1 18 682 341 	3 549 642 	999  716 1 	34 1/2 073 	311 422 1;4  
Total General 	36.212471' 1 78 255.061 	14.870.535 	4.113.638 1 139 273.366 	982.981 224  

reente difarea ndued ,i3 

Se anexa la relación mensual de los pagos realizados por e' Operador inmobiliario, incluyendo los 
descuentos efectuados en el documento denominado: "Consolidado de Ingresos ef Encargo Ffluciann, 
corle a seonsinbro de 2017. • 

Adicionalmente se anexa el detal de cada m'Acato y los descuentos efectuados para el diro al encargo 
fiduciario, en el documento denominado "Relación de Ingresos y Descuentos por contrato corte a 
septiembre de 2017, 

Relación de contratos a la fecha 

Respuesta: Considerando que los contratos se suscriben directamente por el Operador lnirnobdlario LIT 
Century 21 Tercer Milenio. se  anexa la relación de os contratos suscritos al 30 de septiembre de 2017. 

Relación de Stands arrendados y el valor pagado por cada uno de ellos 
Respuesta: De conformidad con lo establecido en los términos de referencia del Operador Inmohflianio, os 
estudios de mercado que `orinan parte del mismo, asi corno lo acordado en el Otros' 1 del contrato de la 
Union 'Misil:y.1rd Crentury 21 Tercer Milenio del 19 de julio de 2017, a continuación se presenta la evolución 
de la5 plazoletas 3 y 5 el número de stands y su pago mensual: 
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Inicialmente las plazoletas 3 y 5 contaban cada una con 21 parasoles o módulos que permitian albergar a 2 
puestos de venta, por lo tanto el número de puestos por plazoleta era de 42 por un valor de $400,000 
mensual por cada puesto (espacios análogos). Dentro de las obligaciones en su rol de comercializador, el 
Operador Inmobiliario validaba el estudio de mercado de conformidad con las condiciones del momento y 
del proyecto, y determinaba si se encontraban o no acordes con la realidad del sector. En este sentido se 
determino que el valor mensual a cancelar es de $300.000 por puesto, ya quo las condiciones de 
exhibición, los módulos y el tipo de productos que se comercialización en las plazoletas es especializado 
(en confección de jeans). 

A continuación se presenta la tabla que refleja lo mencionado: 

SITUACIÓN INICIAL PLAZOLETAS 

Plazoleta 

Módulos 

iniciales 

Parasoles 

Capacidad 

Espacios 

Análogos 

(ER1 

Canon ¡nidal 

(EA) Términos 

Canon validado 

Control/ (EA) 

según 

Madrugones 

sector 

Pago uso a En! por 

Mándela desde 

febrero 2017 r VA 

Plaza 3 21 —4 42 400.0E0 300.000 12.606.000 

Plaza 5 21 42 400.000 300.070 12.600.000 
- 	 total 25./91000 

De otra parte, teniendo en cuenta la evolución del, proyecto de contenedores en cuanto a su 

posícionamiente en el Sector, y las dinámicas asociadas a techas importa es en el comercio, como el mes 

de la madre, del padre, entre otras, se amplió el número de puestos por plazoletas, a partir del mes de 

mayo de 2017' 

SITUACIÓN PLAZOLETAS PRESENTADA MAYO IMM de la Madre I 

Plaroleta 
Módulos 

Instalados 

Capacidad 

Espacios 

Análogos 

(EA) 

Canon inicial 

(EA) términos 

Canon validado 

CenturERA)ago y 

según 

Madrugones 

sector 

Uso a FRU por 
 

Pla tolera mayo 

2017 ; VA 

' 

Piala 3 5 le 400.000 300.D00 21.000.GTO  

Ola¿a 5 35 70 40(1.000 300.MP 21.100.000 

Total 42.000.00n 

itoptsla Norte Nn 9, /G.  flaca 2 .1  
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SITUACIÓN PLAZOLETAS PRESENTADA IUNID Y JULIO 2017 

elasolota 

1,1:C 	1  

4114*5 

Mtidulos 

Instalado 

30 

Capacidad 

space» 

Análogos 

11A) 

r 	
Canon validado 

: 	Ceolury [Al( 
Carian lois al 	i 

lIA) Tom:l 	
según

inos 
Madrugones 

sector 

Pago uso a 1 Itt) po 

Placoleta desde 

mayo 7017 s IVA 

I 	00 

01) 

400.000 	300 000 I aa.000

10 41.30.0CC 	300 000 114151 400 

101a1 	 la 0004100 

Página de 7  

Lo que conllevo a realizar modificación al contrato del Operador Inmobiliario, mediante Olrosi 1 del 19 julio 
de 2017. en el cual se autorizó la explotación en cada plazoleta de 60 puestos y el pago del retroactivo par 
los meses de mayo a julio, como se refleja a continuación: 

Diferencia 
Diferencia 

VdlUp 
Oil el mes 

on el mes 
()Peno total 

de Mayo el mos dp holio R01040 I ivo 

P"i"‘I"  do 201/ * 
Ji 	

juni° lie  di* 2011 	IVA IVA 
/011 é IVA 

IVA 

••1,2 a 	5.403.005 	5 400 000 	5 400.000 
41 3. 1 *I 	..... 	8.109 000, 	5.40esr00 	•;,410.000 

;1;1 

Se acordó en el Otrosi, que independiente que el otal de los puestos en el mes sean efectivamente 
alquilados, el pago mensual que realizará el Operador Inmobilario por cada plazoleta no deber ser inferior 
a 60 puestos Los ingresos en el encargo fiduciario percibidos mensualmente, incluyen los panes por la 
explotación económica mensual de las plazoletas 3 y 5 desde el mes de febrero a septiembre de 2017, 
como se puede evidenciar en el anexo denominado Re/ación de Ingresos por concepto de Plaeoltas 3 y 

Es importante señalar, que por parte de e ERU se ejerce supervisión permanente con el in de verificar el 
número de módulos y puestos instalados en cada una de las plazoletas mencionadas, verificando que no 
se supere el número de los puestos autorizados y que se cumpla con los lineamientos de las áreas de 
circulación en los des en que se realizan las actividades de los madrugones y ferias mayoi istas (miércoles 

5. Relación de pagos por concepto de áreas comunes y privadas en los horarios de madrugón del 
complejo comercia/ 
Respuesta: Vale la pena aclarar que la expiolacion económica de las ateas comunes en donde se realizar. 
las actividades económicas y comerciales de tipo madrugón y ferias mayoristas, se dividen en dos grupos: 
al Plazoletas 3 y 5, de las cuales se presento el detalle en la respuesla del punto anterior. b) Está 
conformado por la Plazoleta Central y el corredor principal, áreas comunes que desde la concepción del 
proyecto y los reunirlos de referencia, son de libre explotación en actividades temporales, por parte del 
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Operador Inmobiliario. con el fin de solventar la sostenibilidad y funcionamiento del proyecto temporal. 

Por lo anterior, los ingresos obtenidos por el Operador Inmobiliario por la explotación de las zonas comunes 
privadas, diferentes a las plazoletas 3 y 5, son del Operador y sobre dichos recursos la ERU no llene 
participación en las mismas 

Sin embargo, por parte del Operador Inmobiliario se reporta un ingreso mensual de $45.000.000, por la 
explotación mediante catres o estantes metálicos, de una cifra aproximada de 350 puestos, de 
caracteristicas inferiores a los de las plazoletas 3 y 5, ingresos que son reinvertidos por el Operador 
Inmobiliario en el funcionamiento del proyecto. 

Quedamos a su disposición en el marco de una "Bogotá Mejor para Todos- 

Cordialment 

‘,1 

 

  

EDUARDO AGU RE MONROY 
Gerente General 
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Señor 
Alejandro Barrera Huertas 
Alejandrobarrerahuertas@gmail.com  
Carrera 21 No. 1 D —52 Barrio Vergel. 
Ciudad 
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Asunto Respuesta solicitud de información radicado 1-2017-24019. Radicado ERU 
20174200084922- Traslado por competencia 

Respetado señor Barrera: 

De manera atenta damos respuesta a la petición citada en el asunto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Estatutaria 1755 de 2015 y el Acuerdo 643 de 2016 del Concejo de Bogotá. la 
cual fue traslada por competencia por la Contraloría de'Bogotá el pasado 26 de octubre de 2017, 
en virtud de la cual solicita, entre otras, se expidan copias del contrato de fiducia suscrito entre 
Alianza Fiduciaria S.A. y ERU, y se le informe que está sucediendo con la asignación de los 
apartamentos según Resolución 422 del 20-08-2015. previas las siguientes aclaraciones: 

La resolución No 422 del 20 de agosto de 2015 expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
mediante la cual se adoptaron medidas administrativas para el cumplimiento de la sentencia 
proferida por el Consejo de Estado, dentro del proceso de la Acción Popular No. 2500-23-26-000-
2001-0317-01, efectivamente dispuso la reubicación de los vendedores ambulantes del sector 20 
de Julio en predios del Distrito, entre los que se encontraban las manzana 3, 10 y 22 del barro 
Sana Inés (San Victorino). 

Sin embargo, para el momento de la expedición de la mencionada resolución, 20 de agosto de 
2015, las. manzanas 3, 10 y 22 se encontraban por fuera del patrimonio el Distrito Capital, toda vez 
que el derecho de dominio de dichos predios se encontraban en cabeza de los patrimonios 
autónomos constituidos en virtud de la celebración de dos contratos de fiducia mercantil, suscritos 
por Metrovivienda y la Empresa de Renovacióri Urbana (hoy Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C.) con la Fiduciaria Colpatria y Alianza Fiduciaria S.A., respectivamente, en 
los cuales se desarrollan proyectos misionales de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogota. 

Con base en el anterior argumento, la Secretaria Jurídica de la Alcaldia expidió el 12 de 
septiembre de 2016 la Resolución 046, mediante la cual modificó la Resolución 422 de 2015 y 
excluyó las manzanas 3, 10 y 22 de la obligación del Distrito de reubicar a los vendedores 
ambulantes del sector 20 de julio en los mencionados predios. 
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Sin perjuicio de haberse publicado todo el proceso de selección del operador inmobiliario en la 
página web de la Empresa de Renovación Urbana (hoy Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano) y en la pagina de Colombia Colombia Eficiente - SECOP 
(www colombiacompra gov co/compradoresisecop-1/2  encontrarse aun a la vista pública en tales 
portales, conforme al principio de publicidad y transparencia en las actuaciones de la ERU, se 
anexan los documentos que formaron parte de la Invitación Pública No. 01 de 2016 (estudios 
previos, pliegos definitivos, anexos y Adenda), al igual que el contrato No. 03 de 2016 suscrito con 
el Operador Inmobiliario y el Otrosí 1 al mismo. 

Sin embargo, resulta pertinente aclarar el contexto del Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano 
Tipo Contenedor, en los siguientes términos: 

Corno parte de la etapa ore-operativa del proyecto inmobiliario de la construcción de un centro 
comercial de escala metropolitana, se estructuró en el 2015 un proyecto temporal en armonia con 
el Pian Maestro de Espacio Público, que buscaba la revalorización de inmuebles privados (Art. 29 
Decreto Distrital 215 de 2005), en donde el espacio análogo y el espacio conexo se convierten en 
piezas de contacto e imagen urbana de las áreas comerciales con la ciudad, son piezas de 
complemento, ensamble y articulación entre lo privado y lo público 

El proyecto de carácter temporal se enmarca dentro de las estrategias de gestión económica del 
Plan Maestro de Espacio Público, y su temporalidad se soporta en el periodo que se tomará el 
Desarrollado del Proyecto Inmobiliario Definitivo en contar con la aprobación de la licencia de 
construcción y el inicio de las obras de construcción del centro comercial, Con la puesta en 
operación del proyecto temporal se genera la reactivación económica y comercial de la manzana 
22. a través de la participación de los comerciantes y fabricantes del sector tradicional de San 
Victorino, asi como la generación de ingresos por concepto de explotación mediante contratos de 
arriendo o concesión de espacios comerciales de este mobiliario para el propietario del predio 
(ERU), a través de un operador inmobiliario, Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio, quien 
resulto adjudicatario dentro de la Invitación Pública No 01 de 2016. 

Para el manejo de os recursos de la ERU en el Patrimonio Autónomo San Victorino Centro 
Internacional de Comercio Mayorista, se estableció en los términos de referencia de la mencionada 
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Con base en lo anterior, se procede a responder de acuerdo con lo soliCitado por el peticionario: 

Peticiones 

1 Solicitarnos a su despacho se investigue y nos entregue copias de las resultas 'Ciaren 
realizó lo estudios financieros que dieran lugar a semejante esperpento? Contrato suscrito 
el 2 de noviembre de 2016 de prestación de servicios identificado con el número 03 de 
2016! suscnto entre Alianza Fiduciaria S.A. y la firma contratista Unión Temporal Century 
21 Tercer Miento. 

Respuesta  
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invitación pública, que para la administración de los recursos provenientes de la explotación 
económica del proyecto temporal, para la ERU, se constituye un Encargo Fiduciario, en el cual se 
consignan y contabilizan los ingresos por concepto de arrendamientos yric concesiones del 
proyecto temporal Vale la pena aclarar que no existe un patrimonio subordinado para el manejo 
del proyecto temporal, ya que forma parte de la etapa pre-operativa del proyecto inmobiliario 
definitivo 

De conformidad con lo establecido en los mencionados términos de referencia, el operador 
inmobiliario, se encargaria tanto de la comercialización de os espacios comerciales (privados y 
comunes del proyecto) y de la administración del complejo comercial. En este sentido. la  Unión 
Temporal Century 21 Tercer Milenio, se encarga de recaudar la totalidad de los ingresos, por 
concepto de cánones de arrendamiento o concesión y las cuotas de administración, Del valor 
mensual recaudado correspondiente al alquiler de los contenedores (área privada del proyecto). se 
realizan los descuentos de Ley y los estipulados en el proceso de selección y se gira al Encargo 
Fiduciario el valor neto que le corresponde a la ERU. 

Los valores recaudados por el Operador Inmobiliario por concepto de cuotas de administración, 
son manejados directamente por la UT Century 21 Tercer Milenio, para apalancar el 
funcionamiento del complejo comercial San Victorino Capital. 

2. Sirvas& ordenar a quien corresponda se investigue y nos entreguen cdpias de las resultas 
de las actuaciones que dieron lugar a calcular los diferentes costos relacionados en el 
contrato aqui referenciado. ¿Existirá una administración en Colombia sino más costosa si 
por lo menos en similares ¡libros, 250, 230, 12 y más millones entre otras por establecer? 

Respuesta: 

No obstante el documento que contiene el estudio de mercado, también se encuentra publicado 
desde la convocatoria, se anexa el costeo realizado por la ERU, con el fin de estimar los valores 
mensuales de administración para el funcionamiento del proyecto inmobiliario. 

4. De igual manera solicitamos se ordene a quien corresponda por parte de su 
despacho se nos expida copia del contrato de encargo fiduciario celebrado entre 
la ERU y la firma ALIANZA FIDUCIARIA S.A, y nos entregue copias de las resultas. 
¿Será que los funcionarios de la ERU tienen interés particular por debajo de la mesa? 

Respuesta 

Se anexa copia del contrato de fiducia mercantil No. 005 de 2007 mediante el cual se constituyó el 
Patrimonio Autónomo San Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista, con sus 
respectivos Otrosíes. 

Igualmente reiteramos que toda la documentación atinente a este proyecto puede consultarla en la 
página 	de 	Colombia 	Compara 	Eficiente 	 SECOP 
(www.colombiacompragov.co/compradoresisecop-i).  
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8. Por otra parle. solicitamos se investigue que está sucediendo con la asignación de los 
apartamentos igualmente relacionados en la resolución 422 del 20 de agosto de 2015 
construidos en las manzanas 3 y 10 del mismo sector y los que están de 2015 construidos en 
las manzanas 3 y 10 del mismo sector y los que están dirigidos a población vulnerable y 
construidos sobre el centro comercia/ Victoria, y nos entre copias de las resultas. ¿Existen 
versiones muy preocupantes que dan cuenta que al parecer los apartamentos ya fueron 
vendidos por debajo de/a mesa a precios elevados? 

Respuesta.  

Reiteramos que mediante la Resolución 046 de 2016 del 12 de septiembre de 2016, se modificó la 
Resolución 422 de 2015, mediante la cual se excluyeron las manzanas 3 y 10 de San Victorino 
para la reubicación por parte del Distrito de vendedores ambulantes. 

Resulta pertinente aclarar que dos años antes de la expedición de la resolución 422 de 2015, 
Metrovivienda (hoy Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.) y Fiduciaria 
Colpatria. suscribieron un contrato de fiducia mercantil el 17 de mayo de 2013, con el fin de 
desarrollar un proyecto inmobiliario residencial de renovación urbana en las manzanas 3 y 10, por 
medio del cual, se constituyó el patrimonio autónomo "VICTORIA Parque Comercial y Residencial". 

Mediante Otrosí integral No. 5 al contrato de fiducia mercantil suscrito el 24 de noviembre de 2014, 
se vinculó a la compañia Deeb Asociados S.A.S. como fideicomitente constructor del mencionado 
proyecto. 

Ahora bien, con respecto al proceso de comerdalización de las unidades de vivienda se informa 
que el proyecto Victoria Parque Comercial y Residencial, se adelantó únicamente en la manzana 
3, por parte del fideicomitente constructor y su producto inmobiliario consta de 310 unidades de 
vivienda del siguiente tipo.  

93 Viviendas de Interés Prioritario 
217 Viviendas de interés Social 

Respecto a las Vivienda de Interés Prioritario, el valor tope de las mismas es el establecido en el 
Decreto Nacional 075 de 2013, por cuantía de 70 SMMLV y sus beneficiarios finales serán 
asignados por la Secretaria Distrital de Hábitat. 

En cuanto a las Unidades de Vivienda de Interés Social, sus requisitos y tiempos de adjudicación 
están en función de un proceso,de comercialización, el cual es adelantado directamente por el 
constructor — comercializador. El costo de estas unidades habitacionales está en un rango de 
precios de $65 700 000 hasta $94.000.000, la variación en el precio está en función de los 
acabados con los cuales se entregan los apartamentos y el piso en el cual se encuentran 
ubicados. 

Con el fin de garantizar que los destinatarios de las viviendas VIS correspondan a la población 
más vulnerable del sector y mitigar la especulación en los precios de las mismas, a través de 
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reventa. la  ERU definió con el fideicornitente constructor los siguientes medidas: 

Evitar la concentración de compra de vivienda, vendiendo máximo 1 unidad de vivienda por 
núcleo familiar. 
Presentar a consideración del Ministerio de Vivienda y de las Cajas de Compensación, el 
proyecto, para que lo socialicen con sus afiliados. 
Las personas interesadas en adquirir vivienda dentro de este proyecto deberán presentar 
certificación de vinculación en San Victorino, esta certificación deberá ser expedida por su 
empleador y/o contratante, que en todo caso será un comerciante formal del sector. 
Finalmente. en Comité Fiduciario se estableció a cargo del fideicomitente comercializador 
la obligación de incluir una cláusula que prevea el Derecho de Preferencia en la venta de 
las unidades tipo VIS, bajo el cual, no será posible efectuar la venta de los inmuebles 
durante los dos (2) primeros años a partir de la compra y durante el tercer año, en caso de 
existir interés en realizar una venta deberá hacerse ofrecimiento a la ERU como primera 
opción de compraventa. 

Ahora en relación con la pregunta relacionada con precios elevados en la comercialización de 
viviendas, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano no tiene conocimiento sobre este tipo 
de acuerdos, en caso de que el peticionario (s) tenga conocimiento de que el proceso de 
comercialización ejecutado por.  el fideicomitente constructor no se ajuste a la normatividad vigente. 
es  importante que ponga en conocimiento de las autoridades competentes los hechos y eructo', 
que estén en su poder. 

Quedamos a su disposición en el marco de una "Bogotá Mejor para Todos - 

Cordialmente 

Iván Flórez Aguilar 
Subger ente de Gestión Inmobiliaria 
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Doctor 

JUAN' CARLOS RODIRIGUEZ ARANA - 	1, 
Veedor delegado para la atención de quejas y reclamos 
Veeduria distrital 
Avenida Calle 26 No 69 — 76 Edificio Elemento Torre 1 piso 3 
Teléfono. 3407666 

Asunto: Respuesta a Radicado No. 20185000051422- Expediente 2015500259900187E 

Respetado Doctor Rodríguez, 
En atención a su comunicación 20185000069061 del 8 de junio. radicado ERU 
20184200051422 del 14 de junio, se procede a brindar información referente al proceso de 
venta de los derechos fiduciarios del fideicomiso San Victorino Centro Internacional de 
Comercio Mayorista. 

Mediante comunicación de fecha 26 de junio de 2018. los miembros de la Junta del 
Fideicomiso del patrimonio autónomo denominado San Victorino Centro Internacional de 
Comercio Mayorista cuya vocera es Alianza Fiduciaria S.A., luego de realizar los análisis de 
mercado respectivos y revisado él modelo de negocio y del proceso, en cumplimiento del 
principio de transparencia y con el fin de lograr una mayor participación de interesados. 
decidieron terminar anticipadamente el proceso Invitación Pública 07 de 2017. cuyo objeto es 
'Seleccionar la mejor oferta para realizar la venta del 100% de los derechos fiduciarios y 
otras inversiones del fideicomiso San Viclorino Centro Internacional de Comercio Mayorista - 
manzanas W y 22", iniciado en julio de 2017. 

En linea de lo anterior, se precisa que, se consideró necesario replantear el esquema de 
negocio, teniendo en cuenta todos los aspectos cerrelativós al proyecto, y la modificación de 
aspectos sustanciales del mismo, tales como, forma de pago, requisitos habilitantes y de 
calificación, entre otros. 

Aunado a lo anterior, dicha actuación está de conformidad con lo establecido en los Términos 
de Referencia del proceso, con relación a la terminación anticipada, en el numeral 19 
"CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y ANORMAL DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN', se procedió a la publicación respectiva en el SECOP' y en la página web de 
Alianza Fiduciaria S.A. 
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Por último, informamos que actualmente se adelanta la estructuración del nuevo proceso 
para la venta del 100% de los derechos fiduciarios, en el cual, entre otros aspectos 
relevantes, se dará participación a los vendedores informarles firmantes del Pacto Santa Fe. 
Este probeso cuenta con un cronograma preliminar de publicación de Términos de referencia 
para el mes de agosto, adjudicación para el mes de noviembre del 2018 y, el inicio de 
cornercializ 	n papa 	unio del 2019. 
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COMUNICACIÓN INTERNA 

Para: 	Jorge Sneyder Jiménez Vallejo 
Subgerente Jurídica 

De: 	Camilo Andrés Londoño León 
Director Comercial 

Asunto: Remisión Informe Mayo 2018 

En mi éondición de supervisor del contrato No 03 de 2016, suscrito con UT 
Century 21 Tercer Milenio y Alianza Fiduciaria como vocera del Patrimonio 
Autónomo San Viátorino, me permito remitir el informe de seguimiento de 
supervisión con corte a Mayo 31 de 2018. 

Co ialmente; 

GO Ceit I 
milo Andrés Londoño León 

Director Comercial 
Supervisor Contrato 
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Anexo 20 Folios 

Nombre Cargo Dependencia . .girma 

Elaboró: Lonl Anderson Contratista Dirección Comercial 

Aprobó: Cerrillo Andrés Londatio León DireCtOr Dirección Comercial 

Los(as) arriba f rmantes, declaramos que hemos reviaado el presente documento y lo presentamos para su respecthra fi 	. 
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INFORME DE SUPERVISIÓN CUALITATIVO DEL CONTRATO No. 03 DE 2016 

MAYO 31 de 2018 

CONTRATANTE:  ALIANZA FIDUCIARIA S.A. actuando única y exclusivamente como 
vocera y administradora EL PATRIMONIO AUTÓNOMO SAN VICTORINO CENTRO 
INTERNACIONAL DE COMERCIO MAYORISTA identificado con NIT 830.053.812-2 

CONTRATISTA:  UNIÓN TEMPORAL CENTURY 21 TERCER MILENIO, integrada 
por SERVICIOS FINANCIEROS INMOBILIARIOS S.A.S, sociedad identificada con el NIT. 
900.076.385-1, BIENES RACINES S.A.S, sociedad identificada con NIT. 900.818.418-1, 
HOLDINGRIP S.A.S identificada con el NIT. 900.521.065-9 y la INMOBILIARIA No 1 
CASA GRANDE LTDA, identificada con el NIT. 900.085.789-1 

OBJETO: Prestación de servicios para la realización de la comercialización en 
arrendamiento, operación y administración de las unidades comerciales que componen el 
Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo Contenedor en la Manzana 22 del Sector de 
San Victorino. 

VALOR: El valor del presente Contrato corresponde a: (i) la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DIEZ DE PESOS M/CTE ($252.000.010), incluido IVA, 
por concepto de honorarios por la Administración del Complejo Comercial; (ji) el SIETE 
POR CIENTO (7%) más IVA mensual sobre el total de los cánones de arrendamiento por 
concepto de honorarios por Comercialización y el 2.5% (incluido IVA) que corresponde al 
porcentaje mensual de póliza de seguro de arrendamiento que contempla el canon de 
arrendamiento, el IVA del canon y la cuota de administración de los contratos vigentes en 
el mes. La remuneración por honorarios de comercialización y de administración, no serán 
asumidos con cargo a los recursos del fideicomiso sino serán descontados de los valores 
recaudados por el Operador Inmobiliario (UT Century 21 Tercer Milenio) por concepto de 
cánones de arrendamiento y cuotas de administración, 

(y) 	PLAZO DE EJECUCIÓN:  Dieciocho (18) meses contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio. 

Otrosí No 3 de 03 de Abril de 2018 modifica mediante prorroga el fecha de terminación al 
31 de Diciembre de 2018. 

Alcance del Objeto: 
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El operador inmobiliario para la comercialización en arrendamiento, operación y 
administración de los espacios comerciales debe definir las estrategias y criterios de 

comercialización del "Proyecto Temporal de Mobiliario Tipo Contenedor' San Victorino, 
con respecto a la gestión de comercialización a través de contratos de 
arrendamiento y/o concesión, operación y administración de los espacios 
comerciales. 

En mi calidad de Supervisor del contrato de la referencia me permito presentar el 
informe de seguimiento de las actividades realizadas en el mes de Mayo de 2018 
por el Operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio. 

1 El día de 30 de abril terminaron 131 contratos suscritos con la Unión 
Temporal Century 21 Tercer Milenio, de los cuales continuaron 68 
arrendatarios y hasta la fecha se cuenta con 109 contratos activos. 

En el mes de abril se realizaron 9 ferias mayoristas o madrugones los días 
miércoles y sábados, en horario de 3:00am a 12:00m. Las plazoletas 3 y 5 
están operando con 120 puestos fijos y en los días en que se ha realizado 
el madrugón, se han cumplido estrictamente los horarios establecidos, 
quedando en completo orden y aseo las plazoletas. 

En el mes de mayo se celebró el día de las madres para lo cual se contrató 
un grupo de mariachi femenino en un horario de 9 de la mañana a 11 de la 
mañana. 

El operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio cumplió con la 
explotación económica en las plazoletas 3 y 5 los días miércoles y sábados 
del mes en los cuales se realizaron los madrugones y ferias mayoristas, 
actividad que contó con el seguimiento de la Supervisión del contrato y se 
evidenció a través de visitas con registro fotográfico, que se dio 
cumplimiento con lo establecido en el número máximo de puestos por 
plazoleta (60) y que se respetó el horario de la actividad de 3:00 Am a 
12:00 M y se realizó el desmonte de las estructuras metálicas tipo catre y 
módulo de exhibición en todas las zonas comunes plazoleta central, 
plazoletas 3 y 5 y corredor principal se respetaron las distancias para 
garantizar las circulaciones en dichos eventos. (Se anexan bitácoras de 
seguimiento). 
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Es de anotar que en este mes al igual que en el mes anterior NO se realizó 
la explotación económica de la Plazoletá No. 1 lo cual fue evidenciado por 
parte de la Supervisión del contrato. 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia del 
proceso del Operador Inmobiliario, el operador Unión Temporal Century 21 
Tercer Milenio, se encargó de recaudar la totalidad de los ingresos, por 
concepto de canon de arrendamiento o concesión y las cuotas de 
administración. Del valor mensual recaudado correspondiente al alquiler de 
los contenedores (área privada del proyecto), realizaron los descuentos de 
Ley y los estipulados en el proceso de selección y giraron al Encargo 
Fiduciario el valor neto que le corresponde a la ERU. Es importante señalar, 
que dentro de la masa de canon mensuales no sólo se contempla el de los 
locales tipo contenedor, sino también los del uso de las zonas comunes 
plazoletas 3 y 5, que se destinan para actividades tipo Madrugón y Feria 
Mayoristas, los días miércoles y sábados de cada mes. 

El resumen de ingresos mensuales permite conciliar el valor reportado por 
UT Century 21 en su informe de relación de pagos de Mayo 2018 por un 
valor de $163.585.862 y lo reportado por Alianza Fiduciaria, encontrando 
que existe una diferencia de $11.451.818 que corresponde a ingresos 
reportados al mes de junio por Century 21 y registrados por Alianza el 6 de 
junio de 2018. Con corte a 31 de Mayo de 2018, la ERU ha recibido 
ingresos acumulados de $ 2.833.034.117 como se evidencia en el siguiente 
cuadro, es de anotar que la certificación muestra unos ingresos de 
$ 2.833.034.117 con corte a 2 de mayo de 2018. Y el presente informe tiene 
corte a 18 de Junio de 2018. Esto se presenta por registro de los ingresos 
en la fiducia. 

Pe 
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CUADRO DE INGRESOS CON CORTE A MAYO DE 2018 

;COnSUIL3 de 114091Mientes 

Fondo: 513030001491 

TORINO O IN 	COOLAL DE COMERCIO DE MAVORISTA5  luir:Denise 237917 SAN VI 

Pecha linIdel 20150101 

Techennel • 201110629 

Sub•CILL. fecha TL Cm6"6 Mena 	L,5;  %dor 	17— Concepto [Impon ' Limen. n empotre lento 	!" I 

14/02/2017 27# INGRESO GENERICO R 5 	23.322.30900 11.4e01111 • "PAGO DE PROVEEDORESol 1597102 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO! 

15/04017 110 INGRESO GENERICO 11 _$ 	525.115.00 fi-APORTE %PAGO DE I 	[DORES& 151E619 LMONCADA PERSONA NATLOAL JURÍDICA Y F IDEICOMINCTS 

24/02/2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	26.700 0E9 nO %APORTE %PACO DE PROVEEDORESCI 1900730 LMONCADA PERSONA NATURAL IGZIOICA %FIDEICOMISOS 

27/0342017 270 INGRESO GEN FRICO R 5 	32.764377 00 TI-APORTE %PAGO DE PROV SE RVFCIOS 194UO3 LMONCAOA PERSONA NATURAL .1 OnIDICA Y HOCICO MI sos 

27/03/2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	22.760.6131.00. TI M'Ole( %PAGO DE PROV SERVIOLaS16/1597 LMONGAIDA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISOS 

20/040017 270 INGRESO GENERICO R 5 	64.229.255.00 71.APOPTE :MAGO DE PROVEEDORES0 1017170 LMONCADA PERSONA NATURAL 1 GRIDICA Y FIDEICOMISOS 

04305/2017 2111 INGRESO a NERI° R 5 	16.703069.10 OAPORTE 1.  MAGO DE PROVEEDORESO 1710142 LMONCADA PERSONA NATORALIGRIDICA Y FIDEICOMISOS 

PERSONA NATURAL JURÍDICA Y FIDEICOMISOS 15/05/2017 270 INGRESO GENÉRICO R $ 	13•915,462.00 11 APORTE ,"1,460 DE PROVEEDORES° 1726449 LMONCADA 

02/06/2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	26700.06900 11 APORTE :"PAGO DE PROVEEDOLIESC 1759610 waNuo. PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

2W0142017 270 INGRESO GENERIC° R $ 	119.2467212,00 11.APORTI : "PAGO DE PROVEE DORES G 17412837 LE O N CA DA PERSONA NATURAL JURÍDICA Y FIDEICOMISO 

29/06/2017 270 INGRESO GE N FRICO R $ 	26.700.069,00 II APO OLE !nen) DE PROVEE DORES O 1797411 LMONOMM PERSONA NATURAL, JURIDICA Y FIDEICOMISO 

12/07/2017 270 INGRESO GeeFRICO II 5 	101.178.351.00 11.190 RTE %PAGO DE PROV SERVICIOS 1919179 ENCONGADA PERSONA NATURAL, JIMIDICA Y FIDEICOMISO 

26/07/2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	26,700 063 10 "n.A PORTE :"PACO DE PROVEEDORES. O 1841659 LMONCADA PERSONA NATURAL, JURIOICA Y liDEICOmiso 

22/110/2017 210 INGRESO GENÉRICO R $ 	102.216.641,03 11 APORTE:1"AG° DE ?ROO SERVICIOS 19.11040 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

30401/2017 270 INGRESO GENÉRICO 1 5 	26.700 069 00 D.n PORTE : "PAGO DE PROVEEDORES O 1902365 tinDhiCA DA PERSONA NATURA L, IURIDICA Y FIDEICOMISO 

04/09/2017 170 INGRESO 61 N ERLCO R 5 	32.573.326,03 TIA PORTE: PAGO DE PROV SERVICIOS 1317448 MAROMS PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

13/09)2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	169.926.23100 M.A PORTE : "PAGO DÉ PROV SERVICIOS 1933000 LMONCADA PERSONA NATURA LJURIDICA Y FIDEICOMISO 

00/1W2017 270 INGRESO GENERICO 1 5 	Ni 443.110.00 M.A PORTE: 'PACO DE PIROPEE DO RES o 1953717 LMEINCADA PERSONA NATURAL JUR' Dice Y FIDElcomiso 

10/1042017 270 INGRESOGENERICO fi 5 	1149.01300 M.A PORTE : 'PAGO DE PROV SERVICIOS 19R3721 LMONCADA PERSONA NATURAL PUNDICA Y FIDEICOMISO 

10/in201.7 270 INGRESO GENERICO R 5 	70343 351 LO T./. PORTE : 'PAGO DE PROVEEDORES O 1913725 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

19/10/2017 270 INGRESOGENERMO R 5 	159.210.913,03 T.4 PORTE : "PAGO DE PROVEEDORES O 2000116 LACONCADA PERSONA OPTIMA!. JURIDICA Y FIDEICOMISO 

31/10/2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	46455.103 CO 12•PORTE , 'PAGO DI PROV SERVICIOS 2023077 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y PIDO coposo 

21/11/2017 270 INGRESO GENERICO R 5 	137.001.115,00 %APORTE , 'PAGO DE PROVEEDORES C. 2065079 LMO.NCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISOS 

29/11/2017 270 INGRESO 44 N ERICO 1 5 	IRlAS 100710 11.A PORTE; "PAGO DE PROVEEDORESO 20621311 LMONCA DA PERSONA NATURAL, IlliRIDICA Y FIDEICOMISOS 

11/12/2017 270 INGRESO LE N FRICO R 5 	2.534.5137,00 II APORTE , "PAGO DE PROVEE DOM ESO 2107132 LmoNCADA PERSONA NATupAL JURIDICA Y 310E100micoi 

14/127.2017 270 INGRESO GENERICO R $ 	13t911.904.913 1}.A PORTE , "PAGO DE PIOVECDORESO 7114524 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA niDEICOMISOS 

26112/2017 270 INGRESO GEN (RICO R 5 	1%216.104,00 M.A PORTE !Ucase de. ene serivi ci o fin 2140198 LMOLICADA PERSONA NATURALLURIO:CA PF 1 DEICOMISos 

25/1242017 270 INGRESO GENERICO R $ 	76.896.204.00 11 APORTE; 'PAGO DE 110% SERVICIOS 2146746 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y i I DEICOMISO5 

03/01/2011- 270 INGRESO GENERICO n $ 	5E927 LSI LO TI -APORTE : "PAGO DE PROV SERVICIOS 2160556 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISos 

51/01/2016 270 INGRESO GENERICO fi e 	3.046.40000 llet PORTE : "PAGO DE PROVEEDORES° 2170413 LMONCADA PERSONA NATURAL, JURIDICA Y FIDEICOM1 sos 

22/01/2018 270 INGRESO GENERICO R $ 	197.477.421M00 nAPORTE: PAGO DE PROVEEDORES O 2202325 IMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA %FIDEICOMISOS 

02/02/20111 270 INGRESO GENERIC° R I 	L311.010,03 V.A PORTE : 'PAGO DE PROV SERVICIOS 2223913 WOLICADA PERSONA NATURAL JURMICA Y FIDEICOMISO 

02/02/203 270 INGRESO GENERICO R $ 	38.441.100.03 n APORTE: 'PAGO DE PROV SERVICIOS 2223917 LMONCADA PERSONA Menne JURIDICA vi IDOCOM150 

23/02/20IR 270INGRESO GENERIC° 9 5 	152.599.903300 11.A PORTE !MAGO DE PROV SERVICIOS 2276339 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA YFIDEICOMISO 

07/01/201. 2701401E50 GENERIC° a $ 	37.435.559,00 T.A PORTE : "PAGO DE PROV SERVICIOS 2304509 LLIONCADA PERSONA NATIMAL )(IRIDIO& Y 1 IDEICOMPSO 

2.6/03/2010. 27 %Geno GENEnic0 I 1 	7 491.0310D %%PQM% : PLIANCOLOME114 1203 2016 2326237 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

1603/2019 270 INGRESO GENERICO n 5 	161.327.123,00 11%POR11:"BANCOLOMMA 1203 20141 2321241 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

03/0112019 270 INGRESO GENERICO 11 $ 	44.221.713.09 11 APORTE] OSA NCOLOMEHA 2903 2011 2371069 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

18/00T2011. 2701 NO RICO GENÉRICO R 1 	1.34.645925 LO ItA PORTE •EA NCOLOMDIA 11012019 7407098 LMONCADA PERSONA NATURAL KIRI D'en Y FIDEICOMISO 

02/03/2011 270 INGRESO GENÉRICO R $ 	60 021.92403 TI-APORTE •BAI4COLOM9IA 30 04 2016 2441723 LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y FIDEICOMISO 

-22/05/2013 270 INGRESO GENERICO II 5 	115.015.752,061 11.&POR11 • 'BANCOLOMAIA 11 00 2016 2413926$ LMONCADA PERSONA NATURAL JURIDICA Y PIDEICornso 

00106/2015 270 INGRESO GENÉRICO.' $ 	40 570 110.09 M.APORTE InANCOLOMBIA 31 OS 2019 2524030 MAYO PERSONA NATURAL ILIRI DICA Y FIDEICOMISO 

18/06/213111 270 IN GAMO GENERICO FI 5 	100.811.837,00 Me PORTE :"BA NCOLGMBIA 1300 2018 2555259 ENCOMIADA PERSONA NATURAL JURIDICA YFIDEICOMISO 

TOTAL $ 2.1133.034.117,00 

N°1 AS 
>Fedi. : L n.oimI entes • 57211n %pon ibles 6 9111 • pe,  It de Febrero 1de 1.006 

Eme. gneuma ..... 	55A = ámu. le al Adm.s.da..1.0.4,X. 
iosnou.rra, Anneoudo.k5A. 

Fuente: Alianza Fiduciaria 

7 Adicionalmente el Operador Inmobiliario dando cumplimiento a la obligación 

10.2.2. "Realizar la respectiva promoción, publicidad y mercadeo de los 
espacios comerciales del Compleio comercial, en los respectivos medios y 
canales de comercialización propuestos por el Operador para tal fin."  Se 

evidenció mediante el seguimiento presencial que la administración del 

Centro Comercial continuó promocionando mediante las redes sociales y un 
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animador la existencia de locales y bodegas comerciales (containers), para 
ser tomados en concesión, de igual manera se difundieron y promocionaron 
las diferentes marcas que se encuentran en el centro comercial, como 
estrategia de comercialización con el fin atraer más compradores y 
vendedores, lo anterior con recursos de la Administración del proyecto 
temporal Century 21. 

8. El Operador Inmobiliario en su condición de administrador del Centro 
Comercial realizó las siguientes actividades en relación con los servicios 
públicos: 

Veló por el pago oportuno de las facturas del servicio de energía las 
cuales fueron entregadas a los concesionarios para el pago 
respectivo. 

Se realizó el pago del servicio de aseo y acueducto; es de anotar 
que el operador realizó directamente este pago. 

Se anexan los siguientes soportes' 

v Informe de gestión del mes de Mayo 2018 presentado por la UT Century 21 
Tercer Milenio. 
Relación de contratos suscritos con corte a Mayo 2018. 
Relación de pagos del mes de Mayo 2018 realizado por el Operador 
Inmobiliario. 

1 Certificación de Alianza -Fiduciaria, del detalle de pagos realizado por el 
Operador Inmobiliario, incluido el Valor de las plazoletas 3 y 5. 
Matriz de Seguimiento Contrato 03 de 2016. (Mayo 2018). 
Bitácoras del mes de Mayo Registro foto gráfico. 
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Camilo Andrés Londoño León'  
Director Comercial 

Supervisor Contrato 
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CAPITAL 

Bogotá D.C., mayo 31 de 2018 

Señores 
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ - ERU 

Atn. ING CAMILO LONDOÑO 

Autopista Norte No. 97 - 70 Piso 
4 Ciudad. 

ASUNTO: Informe de actividades desarrolladas en el mes de mayo en el 
Centro Comercial San Victorino Capital. 

Respetado Doctor: 

A continuación, me permito presentar el informe de las actividades desarrolladas 
por la Unión Temporal CENTURY 21 Tercer Milenio como operador inmobiliario 
y administrador del Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo Contenedor 
Centro Comercial San Victorino Capital: 

El día 30 de abril terminaron 131 contratos suscritos con nosotros de los cuales 
continuaron 68 arrendatarios y hasta la fecha contamos con 109 contratos 
activos. Se anexa CD con listado de los contratos enviado por servicios 
financieros inmobiliarios. 

En el mes de abril se realizaron 9 ferias mayoristas o madrugones los días 
miércoles y sábados, en horario de 3:00 am a 12:00 m. Las plazoletas 3 y 5 
están operando con 120 puestos fijos y, en los días en que se ha realizado el 
madrugón, se han cumplido estrictamente los horarios establecidos, quedando 
en completo orden y aseo las plazoletas. Esto ha sido verificado por el 
supervisor del contrato. 

En el mes de mayo se celebró el día de las madres para lo cual se contrató un 
grupo de mariachi femenino én un horario de 9 de la mañana a 11 del mañana. 
Se anexa soporte. 

la secretaria distrital de integración social remitió una carta en la 
administración del centro comercial solicitando la habilitación de un espacio 
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SAN MCFCANO 

rAPITAL • 

de atención para niños y niñas programa denominado estrategia móvil. Se , 
anexa soporte. 

• 
ANEXOS 

CELEBRACION DIA DE LA MADRE 
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SOLICITUD SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 

Señores 
San Vletorino Capital 
Ciudad 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente, nos permitimos dirigimos a ustedes a fin de solicitar su Eirrieble 
colaboración con el objetivo de realizar ta apertura de un espacio de mención para Niños, Niñas 
y Adolescentes e vinculas dentro del programa 'Estrategia Móvil" de lo Secretada planta' 
de integración Social, en el Centro Comercial que se encuentra bajo su administación. 

eix 
Dicho programa se encarga de leenellear. abordar y realler diferentes actividades (lúdicas. 
reweetbas. artísticas y deporthes), sin costo a población menor do 18 anos, en situación o 
riesgo de Trabajo Infantil. dando en este momento y por eipacio aproximado de un mes y 
medio. pdodzando la población que confluye en el sector. 	di 

ere ere 
Dando coronamiento a los lineamientos omitidos desde b Secretaria, es nuestro deber 
Informarles que manejarlamcs horades .an las mañanas con una duración de hora y media, 
según disponibilidad y actividades desarrolladas dentro del Centro Comercial. 

e e 

Agradecemos su amable atención. 

- -Atentamente, 

Laura-181mill González Rodríguez 
Psicóloga . 
Estrategia Móvil PETI 
Secretada Distdtal de Intefficcdón. Social 

Celular: 318 740 7737 

/II eoGOTÁ  
MEJOR 

1.- 



Cordialmente, 

-- 
RUTH ELEONORA MARTINEZ BELLO 
Representante Legal 
Unión Temporal CENTURY 21 Tercer Milenio 
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alretelmin sludakInm 51400100 00000 

051900 El C119011 	90_l_ 40lUI*I0 	!0 Be_7603IS Al_O5  _6.390l• d09__ 40410940 	III. 	0 05-1051R 009106 	ueele 	10 	119•150 unte 	~m5 _ 	_ 	 904 306•••••0 
303192 673% 420295 NO NO 1500 	es NO 

35844 mt 45915 NO NO 20161161 6500000•05 9511017400 021 TERCER 

391504 7331 40915 NO RO 7.25 709 Ñ93fldB CARRERA It BOGOTA 0  BOGOTA  0  LOCAL 0CM 20111111 1 AtinA855.506 931017401 021 TERCER 

31654 9310 47094 1.10 NO 735 725 CARRERA 	BOGOTA. 03  BOGOTA C LOCAL £009 20161111 5 M05.50.405 901017409 021 TERCER 

5E194 1341 71036 NO NO 410 2016.10.11 $ ~70,0 900174111 0211-5110EF 

56694 42 71031 NO NO 455 00 	OCIA COM 1016-11-11 S Mn90Is105 50101740 C21 TERCER 

465 M91,tdO 132908 5153 ~1 NO NO. 455 CARRERA 	BOGOTA O BOGOTA O LOCALCOSI 201611-11 5 A.01-~01 951107109 CV TERCER 

1.3104 5700 ~Y NO NO 455 2151111.51 S Mmrneuel 01017409 021 TERCER 

50173 1053 692735 NO NO 4435 2016-11-11 $ 45000050/ 9007409 021 TERCER 

55171 1053 10021 NO NO 4035 2016.11.11 S Ad39155.5.15 01017469 CV TERCEF 

71232 1511 15.6136 NO NO 4111. 201661-11 5 A4391!005.50 901017409 C21 TERCER 

77232 3534 13.170 1110 NO 4500 439 201611.11 Si A4nnam06 90107409 021 TERGEF 

71232 3534 617151 NO NO 4 Be 2616-1i-11 S M00.150‘0 9010174051 C21 TERCER 

71232 3514 6055 NO NO 4 Be 2216.1611 SI Admrmeave. 9010701 C21 TERCER 

5301 0235 6•129 P10 tio 4 Be 20011-11 51 M0900304 501017409 C21 TERCER 

70170 5501 54573 NO NO AY 
41551 0d5 

201611.11 V .0515.9.6051. 90107409 011 TERCER 

71070 2003 54573 NO NO 455 AA 	RA 	000 	BOO 	OC 	CO 20611-11 SI  ,...„,.....„, 001057106 C21 TERCER 

71070 55/3 64573 NO NO 109 2016-11.11 N 4167050090 9001709 021 TERCER 

caes 1B41 74170 NO NO 4M 005-11-11 SI 4S0n39alme0 901017409 021 TERCER 

050230 1042 74170 NO so Aes 201611.11 SI Adrnsa 901017409 C21 TERCER 

10040 9006 56697460 960 7.25 RRA 	A 	A 	ocu 20611-11 SI Pents105016 951017409 C21 TERCER 7 ~a 
19040 le 10958 NO 100 2016,0111 Sq 1141.5510.0 9010175109 021 TERCER 

71232 3534 1547613 053 NO 20150111 51 Ad9769.e15 9010174019 C21 TERCER 

71232 1514 84761 NO 111:1 4 Be 494 CARRERA SE BOGOTA O BOGOTA. ICCALCOBA 2016.11.11 5 40-5050.05•I 901117109 C.21 TERCER 

71232 35.34 547M NO NO 1 Be 1016-11-11 5 teseistess 901017409 C.21 TERCAS 

71232 3534 04766 NO NO 4 Be 1 Be CARRERA IT BOGOTA 03  BOGOTA. O. lOCAL 0CM 2016.11.11 S 45.0.6A-0515 90017409 C21 TERCER 

71232 3531 60E6 NO NO 16$ 2016-11-11 5 0~190. 	90100409  C21 TERCER 

71232 3534 106 NO NO 409 201441.11 $ /5167056l555 90017409 021 1E10E5 

71232 ave 11476 NO NO 409 2016-1111 S Aa00110Aci5 901017490 C21 TERCER 

71032 3534 ¡479060 RO AM 201611.11 S 05500.105615 01017405 C21. TERCER 

71232 3531 54766 60 so 405 409 M.34040 CARRERA lE BOGOTA O ,  BOGOTA O LOCAL COM 201E01-11 5 Pai0in1050l5 931017403 

71232 3534 84755 NO NO AM 4.10 /604545 CARRERA 11 BOGOTA 10 13000-10. O . LOCAL COM 20111.11 S 0•551055006 601017401 021 TERCER 

71232 3534 61766 NO NO 4 Be 201611-11 5 6510100.400 971017410 C21 -15110ER 

84744 6305 00545 NO NO 755 2061111 S M9inManá. 90017403 C21 TERCER 

09340 MIB 10991 NO NO 735 BOGO A 	seo A 	oras sou 20061101 $ 0500.0•00 901017409 CV TERCER 

77725 4796 92494 NO NO 725 CAR 201111.11 S 5.55/65505.05 90101740 .C21 TERCER 735 Mmdado 
725 54846 FIMO 90IB 05951 NO NO 728 CARRERA II BOGOTA O BOGOTA  O,  LOCALCOBI 201611-11 5 s 015M56-071:51s1,1774519 C21 TERCER 

8040 11 05951 RO NO 7213 sit 	As 	17010 	BOGO A 	OCAL OAI 201611.11  C21 TERCER 73e tstineatto 
~AM 215040 0116 669515 NO NO AA 	RA ' oso A 	soco A 	OCAL 2015-11-11 5 0605•900 901017409 C21 TERCOS 

~O 5906 05955 110 NO 2316.11.11 S ~05005 90101740 621 TERCER 

ess40 II (15.5115 MI NO 7.35 2016-11-11 -.TI  C21 TERCER 

80040 16 05950 NO NO 7 38 Amnilado CARREIRA IR BOGOTA O 1 1000-55. O . LOCAL COY 2016-1161 
Sr  En: .0177:2 

021 TERCER 

0340 18 05953 NO NO 735 20150111 021 TERCE5 

8040 0910 05953 NO NO 735 X11111.11 S A41m-505.556 511017401 621TERCER 

19040 9011 mese NO NO 735 20161111 S Ad5n•05. 90101741:19 Cr TERCER 

139040 9011 05953 NO NO 7.35 7 31 /55408.0 CARRERA 11 BOGOTA O . 01060-555 P.LOCAL COY 2011-1111 5 554615~405101131745/9 021 TERCER 

0151 lIBO 19547 RO NO 735 3016-1111 S 605,5005 901017450 Clt TERCES 

77110 402 91010 NO NO 465 465 Nf040 CARRERA t BOGOTA O.  SOGOTA O. LOCAL COSI 201611.11 1 4505•05026. 901111709 021 TERCER 

95200 131121 5220560 NO 725 1016.11.11 S Ae5*istram5 901017403 021 TERCER 
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1109011 5753 05661 NO NO 455 409 M534649 CARRERA 1 BOGOTA 0 BOGOTA O. LOCAl COBA 2016-11-11 SI 6/150-006 000171E9 C2-1 TORCER 
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71405 2537 $4972 NO NO 4111 201111.10 N ~M46E 901017409 C21 TERCER 

17363 2799 110115? NO NO 4 Be 455 M104099 CARRARA 1 BOGOTA. 03 BOGOTA. 0 LOCAL 0074 2011511.11 SI 0.05609005 901011109 021 TERCER 

513524 2040 79167 NO NO 4 55 4091534655646 CATRERA II BOGOTA O BOGOTA  O.  LOCAL COY 206-11-11 SI 51.06~551 561077409 C21 TERCER 

MHZ 2406 PAZ NO NO 4 88 2016.11.11 C21 TERCER 
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NO 
NO 
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30111.11 

5  
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5101000..16 
90017409 .05011017.05 

621 TERCER 

445213. 14519 53979 10 NO 1179 2056.11-11 $ A060-1.515 931017409 021 TERCER 

42937 
44510 

sise 
5459 

$1065 NO 
5209 NO 

RO 
NO 

73* 
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PI 201611-11 
2010.11.11 

11  
5  

A4m5055.05.155 901017409 

.00000.55 601017109 021 TERCER 
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Consiiftad MOMMIMMOS 

Fondo 51010001491 
APTO INAIN50010.1 DE COMA= DE MAMPARA 

.._ 

37917 SAN VIUDA° 
Pecha tradal 2015-01 re 1 

fecha Arate 20193622 

5094:14 Fedu Led ~NAL 1.1•Nerie Vt Cieneeptee Camper~ta 	I 
14/02/2017 712 MOMO MACACO ME $ 	73321300,03 A.4PORTE : TACO DF flOwEoonSa 40 1587102 LA014411.4 AROMA MARNIAL, RADICA 
15/01/2017 270 1~0 GIMA= ME $ 	525.115,00 IWORTE : l..40 DI INOVA00EF3o1 40 1567389 LM.cmA PRIMA /44111RAIJLADCA 
A /02/2017 270 ~50 GAMA= REE $ 	25.700.09.03 TIAPORTE : 'PAGO DE PROVISEDUREMI 40 166073) LACINEADA PASMA AMARAR MIMAR 
27/03/2017 270 INGRAO GINDIXO IAC $ 	31761377p3 MEJORA : 'PAGO DE MOV5191905 MI 1646603 LMOICADA ARISONE '<ATUFAR f WANG 
27)03/2017 270 ING11/30 GENERAD REC $ 	22.760.61400 TIMARA !l'EGO DE PROV U/AMOS Flit 1646507 LLAMEADA PERSONA 14.01111.µ MING 
AM /2017 270 16/130 GEllt~ Firt $ 	CA 229.25510 TIA•0611 : AMO DE PREPACOOMSOF 46 1667170 LMONCADA PERMAA NAT1JL41,11,010, 

PERSONA NATIJMI, 01~017 270 INGRESO GEN! OM AA $ 	26.701/369,00 MAMAR ! 'PAGO DF 	 Of 4C 1707142 ~CADA 
~17 270 ING/330 GEMNOCO REC $ 	2119.1462,03 MAMAR VAA00 DE 	 A 172~9 MONCADA PELEONA NADARA, IMAGE 
02/M/2017 210 NICAFS0 WARM> RE< 5 	21700.06900 DADORA : 'PAGO LIE PROVifOOflS OFI 1254510 LMOCAOA POSMA NATURAL, MAMA 
20/06/2017 270 CAREA GENERAD itic $ 	119.218.742.02 11.4•02TE t'AA/ DE PROVEEOORfi OF St 1732837 1.11012PCIA PERSONA NATURA, MOCA 
29.06/2017 270 PARES° CFMACD IRA 5 	26300.06000 MAMAR : 'PAGO OF PROVEA:0RA OF A 1797411 1/4014CAIR PASMA NATURA, RADICA 
12/0/21117 270 CA 	MMEACO ME $ 	101.178.351.03 MAPORTE : 'PACO DE MY 5~005 FA 1619179 1./1-0/004 PE250144 NATURA. AMOICE 
26/0/2017 770 AMIBO COM= MC 5 	26300.06900 ASPARE : ARCO DE PROVif0ORA Of 4C, 104 Me 1.111ACADA PERSONA NATURA. MAMA 
22/08/2017 270 CAMAA MAIRICID I« 5 	102E66.64700 DAPORTE t'PAGO DE ~ SERVIMOS 1A 1=48 1.1.10/1CADA 011750114 NEMA& RAMO 
30/0/y2017 270 ARMO MARIO kW 5 	26.70,0611013 T AROME : 'PAGO CIE PROVOORO Of 4C 1932365 t/ACIA•04 POSMA MAMA, ~ACÁ 
01/09/2017 270 1~0 MAMAD AM 5 	31571926.00 11APOInt : INIGO DE PAN SEAMOS FIN 1117348 MERMA PASMA 14.0101.44, MEMA 
13/09/2017 370 MORBO CANER103 REC 5 	1129.95522100 TAMICE : 'PEGO CE PROV 5F1MAO5 RIN ' 	1933010 ~ARCA 111A50144 MAMA, MIEDICA 
10/10/7017 270 CAREA MERAD REC 5 	33.44.10000 TRAERTE :AMO DE PtOVU00513 0440 1923717 MANCADA PERSONA HARMA, .11JRAICA 

. 10/10/2017 770 MERMO GENERAD Int $ 	2.1.4902100 MADERA: 'PAGO DE PROV ~MOS FM 1933731 MANCADA PERSONA NATURAL ARMAR 
10/10/2017 7/0 PARESO GENERIC) RE( $ 	20.743261,00 TI APORTE :1940 DE PROVEEDORA Of 4C 1913725 1/401/64.134 PERSONA KATIa 11.12M.WA 
19/10/21717 77* ACABO GUAMO AL $ 	159.720363.0) 11/00211 :TASO DE PROVEE 00513 Cf 4C 2000716 MONEA» PERSONA NATURA, PANDA& 
51/10/2017 no INGRESO GENVAM. REC 5 	40435.60300 TAIMA : -PALO DE MeV 5E1~5 FIN 2011527 MANCADA PERSONA NATURAL MAMA 
21/11/2017 270 'AMAD GANAM RISC $ 	1117.031.61500 MAMAR :MAGO PE MAREDORES OF .1C 2065079 MACADA MASONA NAIVR.14.104101CA 

79E77/2017  no MAMO ~AM ME 5 	31444.100.00 MIAMI :ASGO DE PflJflfl  OF 4-C 21:•2127. LMOIICAOA PACANA NATURAL, MAMA 
11/10017 EA INGIESO GENO= CLEC 5 	1534.52710 11-AR051E :,940 DE PROVEE:00M Cr• •C 2107631 LMONCADA PERSONA NOW" ~DEA 
14/12/72317 370 INGRIMO GUAMO RE C 5 	1.511911504.00 11AMMT :AMO DE PROVUOOSU Of 4C 2114324 MENUDA PERSONA NATURA, JUIVACA 
202.12017 270 04611130 GENES= ME 5 	19.216.104pp APORTE :AAP A PAF 4•AcklAERFA4  SUMA LIAMAA04 PERSONE NATURAL MOKA 
711/12/2017 270 AMBO GEMA/03 REC 5 	7620620000 11AP0R1E :ARAO DE AM SERIA105 FA .2146746 Mt010.04. PERSONA NATURA, RIADCA 
03/01/2010 770 RIMA tit FED REC 5 	56927.65400 TI APORTE :ARLO DE PICOR StRw0S FIN 2160555 IMOIICAOA ?MONA NATURA, RADICA 
11/0112018 270 EMANO GNU= MC $ 	3.0440000 TANATE :MICO D£ PROVEEDORA Of 4C 2273463 LMOICADA PERSONA NAVA& NADO 
72/01/2012 7713 RIMA GEWERIC0 CEE 5 	197A17.4211E0 l'APORTE : `PAGO DE PROYUOO5D O/ 4C nonn LMONCADA PERSONA 11411.11151, MEDICA 
02/02,02018 270 24GRESO GENERAD REC $ 	1311.121000 AMARA :AMO OF ~V SERVICIOS Net 2222913 LMOPTACIA - PERSONA KATURA,110CIOCE 
03/02/2018 270 MEMO anta MY 5 	32.44S.120,00 1I1P051I:•9440 A PROV 5001035 FA 2221917 LMONCAOA PERSONA NATA", MOKA 
33.031/2018 270 MGE.130 MATACO RE< $ 	152393.903/20 71 APERA :NIEGO DE PROV MANZIOS FIN 2272319 MANCADA PERSONA NATURA. FAMA 
PI/03M13 270 ACASO 09117X0 ME 5 	37.43952600 TANATE :AMO DE ~ SERVICIOS FM 2304909 LAO!~ PEPJONA NATURAL, IIJRIOCA 

15033/20111 770 MEA= GEMACO MC $ 	7.491.033,00 11AP051E : 8RNMIX41114 ¡203 70111 PA 2324237 LIACIARDA PERSONA PAPAN, MACA 
• 16031/201.6 rm 1%030 ~DUO RE< $ 	161.327.12300 1lAponrMsaOMnA 1103 7014 PA 1326241 1.0101ICACIA PERSONA NATURA, .11.171016A 

03/04/2011 270~RAM GDAPX0 ME 5 	44.121.763P3 TUPAN' : Milt024.01101A 2803 AA PA /1710211 LIAWOCIA PtTGONA PIXTTJRAL, fli OCA 
1.11/04/7020 270 C.1511130 GE5TRIO3 RIC $ 	134.645.925A0 MAPORIT :11.2103LOMEIA 11 04 7718 PA 2407092 IMONEADA PERSONA Willeal, RADICA 
02105/2010 370 t'ARAO WARM° ME 5 	60E21.~ 11APORTE : TJACOLOMBIA 30 042014 PA 2441733 IIIONCACA 'MONA el4TA1141.11/111016.4 
22/05/20111 ZIO INERE50 t 	CLO REC 5 	115015.752.00 TIAFOME e'll•RFIRLPIAIA II 05 100 PE AMAS IMONCAOA PERSONA 1/ATIALGA NADA& 

270 INGRESO ~D MC 5 	45570.11000 MERMA :TAIOXONISIA 31 05 1011 PE 7524010 A4Y0 PERSONA NATURA, ARMAR 
13/06p01.2 770 MAMA GIME= ME. 5 	1211116.91710 /1.4,0271 e •241103105131.4 ¡306 1012 PA 2555359 1.111:400A PERSONA NATAL.; RADICA 

FORAL $ L233.034,117,60  

OTAS 

fichas :Leo erevinier Res INANE derpp~s4n Ali • pa Ale &febrero 1 de 20:13 

~ ••••sm• ••••••1.04"1”, 	•~•••• 1.1~11/10. 



SON: ciento sesenta y tres millones quinientos ochenta y cinco mil 
ochocientos sesenta y dos pesos con 00/100 MiCTE.. 

Total Abonos 

Total Descuentos 
e"• 

Valor Papado 

185.439.085 
$21.853.223 

$ 163.585.862 

Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio 	 EXTRACTO NIT: 901.017.409-1 
Carrera 10 ir 9-37. 	 Mayo 2018 
Teléfono: +(571)226-72-40 
Notificacione5ec2Icaseigrande.com  

e a 
TERCER MILENIO 

  

Nombre: 	Alianza Fiduciaria S.A. Fideicomisos 
Documento: NIT 830053812 
Inmuebles: 	110 Inmuebles 

Fecha . 	 Concepto Abonas Descuentos 

May 2018 Canon Arrendamiento • $ 	154.231.554 

May 2018 I.V.A. Canon Arrendamiento $ 	29303.996 
.: 

May 2018 RETE FUENTE Propietario hacia la Inmobiliaria $ 	1.413.239 

May 2018 RETE IVA realizada por Arrendatario $ 	366.100 

May 2018 RETE CA Propietario hacia la Inmobiliaria $ 	124.116 

May 2018 Seguro Canon 
$ 	5.876.913 

May 2018 Gastos  Bancadas (4 X 1000) 
$ 	687.805 

May 2018 Comisiones 
$ 	12.847.494 

May 2018 I.V.A. Comisiones 
$ 	2.441.011 

ftecaude y paso einnelo Per: 

< illtV1001 
FINAManos 
IlimaslW105 

 

¿erg 



zo? 
confiado de prestación de servicios para la comercialización, operación y administración del Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo 

Contenedor en la Manzana 22 del Sector de San Victorino  

CONTRATO No. 03 DE 2016 

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL CENTURY 21 TERCER MILENIO 

OBJETO 

/

El operador inmobiliario para la comercialización en arrendamiento, operación y administración de los espacios comerciales debe definir las estrategias y 
criterios de comercialización del Proyecto Temporal de Mobiliario Tipo Contenedor San Victcrino, con respecto a la gestión de comercialización a través de 
contratos de arrendamiento operación y administración de los espacios comerciales.  

FECHA DE INICIO 	 00/11/2016 
FECHA DE TERMINACION 03/05/2018 

OTROS] No 3 	Modifico la ferial de vencimiento a 31 de DIcimbre de 
2018 

Obligaciones especificas ciei contratista como comercializador 

INFORME DE MAYO DE 2018 
OBLIGACION SEGUIMIENTO 

10.2.1. Con base en el valor de los cánones de arrendamiento de los locales 
tipo, suministrado por la ERU como Fideicomitente del Fideicomiso San 
Victorino Centro Internacional de Comercio Mayorista realizar la validación de 
los 	mismos 	y 	establecer combinación 	de 	índices 	para 	cánones 	de 
arrendamiento, definiendo primas de descuento o premio según la ubicación 
de cada espacio. 

Esta actividad fue realizada por el Operador Inmobiliario en Diciembre 2016 y 
actualizada de conformidad con el comportamiento del mercado en la zona en 
marzo de 2017. En mayo de 2018. no se presentan ajustes al valor de los 
canon y las cuotas de administración. 

102.2. Realizar la respectiva promoción, 	publicidad y mercadeo de los 
espacios comerciales del Complejo comercial en los respectivos medios y 
canales de comercialización propuestos por el Operador para tal fin, 

El Operador Inmobiliario en el mes de mayo de 2018 continúo realizando la 
promoción, publicidad y mercadeo del centro comercial mediante páginas web 
y portales inmobiliarios, y el pedfoneo en la zona 	Ver video YouTube 
metamorfosis y San Victorino Capital. 	 . 

10.2.3. 	Contar 	con 	los 	estudios, 	análisis 	de 	riesgo 	de 	contraparte 	y 
seguimiento de los postulantes para la concreción de los contratos de 
arrendamiento 	de 	espacio 	comercial, 	realizados 	por 	una 	Sociedad 
Aseguradora debidamente constituida y autorizada en Colombia. Los costos 
de los estudios de riesgo serán asumidos por los potenciales clientes 
postulantes a la suscripción de los contratos de arrendamiento de los 
espacios comerciales, 

El 	Operador 	Inmobiliario 	continuó 	con 	la 	alianza 	implementada 	con 
Suramericana de Seguros S.A , lo que ha permitido contar con atención rápida 
a las solicitudes de colocación de los locales en el complejo comercial, la 
validación de los perfiles de clientes y asegurar los cánones y valor de 
administración, dando cumplimiento con lo establecido en el contrato. Con lo 
anterior 	se ha logrado que los locales en concesión cuenten con las 
respectivas pólizas expedidas por la Aseguradora SDIRAT 

10.2.4. Realizar informes de los avances de la estrategia de D rara ció n nem 
la comercialización de los espacios comerciales del proyecto 

El Operador Inmobiliario, ha presentando informe de avances en la ejecución 
del proyecto contemplando las estrategias de promoción implementadas para 
lograr la comercialización de los locales 

10.2,5. Revisar los perfiles de los potenciales clientes y realizar los estudios 
respectivos. Dentro de los estudios de los arrendatarios deberá analizar la 
solvencia económica y la de sus codeudores, igualmente deberá confirmar 
todas las certificaciones y referencias ante las diferentes centrales de riesgos. 
Esta 	obligación 	se 	entenderá 	cumplida 	a 	través 	de 	una 	Sociedad 
Aseguradora debidamente constituida y autorizada en Colombia 

Esta actividad de análisis de la solvencia económica de los futuros tomadores 
y la de sus codeudores la la cumple el Operador Inmobiliario, mediante la verificación 	que realiza 	la Aseguradora Suramericana 	S.A. 	previo a la 
suscripción de los nuevos contratos. Por lo anterior se ha venido dando 
cumplimiento a la obligación del presente numeral. 

10,2.6. Suscribir contratos de arrendamiento de espacio comercial y adquirir 
las obligaciones que surjan con ocasión de dichos contratos 

El Operador Inmobiliario ha venido dando cumplimiento a la suscripción de los 
contratos, bajo los lineamientos de la Aseguradora y del contrato. A la fecha 
se 	han suscrito 171 contratos de los locales de los cuales se encuentran 
vigentes 149 y 33 bodegas. Es de anotar por comphmiento en la vigencia de 
algunos contratos con corte a 	28 de febrero se entregaron 22 locales 
concesionados, los contratos firmados en marzo se relacionan en abril de 
2018 junto con el pago y las bodegas concesionadas. 

10.2.7. 	Suscribir póliza de afianzamiento del 	pago de los espacios v 	u s 
administración. 	 -- 	- 

El Operador Inmobiliario ha dado cumplimiento con el aseguramiento de los 
contratos celebrados por medio de aseguradora Suramericana de Seguros 
S.A 

10.28. Presentar a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., una certificación mensual en 
la cual relacione los arrendatarios vinculados en el mes, certificando que 
viene implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus 
clientes y que ha dado aplicación al Manuel correspondiente sobre el Sistema los 
de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo SARLAFT. lo cual podrá ser realizado directamente o a través de 
una sociedad aseguradora legalmente constituida en Colombia. 

El Operador Inmobiliario, ha presentado mensualmente la relación de todos 
contratos suscritos, indicando la fecha de aplicación de los pagos y los 

descuentos realizados por concepto de sus honorarios por comercialización. 

10.2.9. Dar Cumplimiento al sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT para los terceros con los los 
cuales suscriba contratos de arriendo, 

El Operador Inmobiliario da cumplimiento al sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT para 

terceros con los cuales suscriba contratos de concesión. Esta obligación 
se cumple toda ves que la aseguradora Suramericana de Seguros S.A es la 
encargarla de realizar los estudios un cada caso. 



Obligaciones especificas del Contratista como comercializador 

INFORME DE MAYO DE 2010 
OBLIGACION SEGUIMIENTO 

102.10. Velar por el cumplimiento de Las nomas SAMAFT px parte de ke 
°modelados. en ceso de algún incumplimiento te darla -por rentada el 
contrato. 

El Operad« Inmobiliario realiza eepoimiento o los ~cesionarios con el Mide 
velar por el cumplimiento de las normas SARLAFT. 	Este segutrnlento lo 
realiza la aseguradora Suramericano de Seguros SA 

10.2.11. El operador Innbabeiario a través de una aseguradora legalmente 
Constituida y Con el respaldo de la Superintendencia Fhanclera de Colombia, 
Como parte de tu labor como comercializador humbiliario, deberá realizar el 
análisis de los pedan de los potenciales dientes Y matizar las estudios 
respeclyos. Odios estudios incluyen análisis de la solvencia económica del 
posible arrendatario y Codeudores. El operador inmobiliario directamente o a 
través de le Aseguradora debe verificar la validez de las certificaciones y 
referencias ceo les diferentes centrales de riesgos. 

. 

pi 	ad  ',mamado. a  través de swarneasana ra, gama, maese el omisa del perales de ids pateados, satanarras  y amaparea reatas  
lo, mudó, ~yes de ~ida económica y verifica la validez de las 
canmócianas y referencias con las difelentes centrales de riesgos. pare la 
suscripción da las nuevas =saltara  

102.12. Las pólizas ofrecidas dentro de los seMcios de oamerdafización y 
operación. deben lener una ~berma de: 100% del canon de enendamiento 
del 	valor 	del 	espacio comercial. 	incluido 	IVA: 	100% 	der 	valor 	de 
admIniStratión y hasta el doble del canco del espacia para cubrbnionto de has 
serYT2O5 pÚbliC011, 	para el caso de los loares con destino a restaurantes y 
cafeterías 

• 
La obligación del 	100% de la cobertura de canon y la administración. la  
cumple el operador inmobifiario. a través de la susolacke de las pollas por 
Parte de los concedonedes Dall la AMIPUTerlare ficrameterla de Sellan» 
S A Fea la Vigencia de los respectivos contratos. 

2(0 



Contrato de prestación de servidos para la comereinlizecién, operación y administración del Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo 
Contenedor en la hl Indina 22 del Sector de San Viderine  

CONTRATO NOM. el DE 2016  

CONTRATISTA UNIÓN TEMPORAL CENTORY II TERCER MILENIO 

/

El operador inrocelfiarie fiera Fa comensbecián en arrendamiedo. operación macimbinacIón de bs especies con 	debe definir las eartrater y alterbs de 
COnefinizaCión del Proyecto Temporal de Moblado Tipo ContenedorSan Vid-orino, con respecto a ta gestión de comensfación a través de conturbe de 
diTediaident° Opencián y administración de los espacios comerciales.  

PECHA DE INCOO: 
	

04/11/2016 
	

• OTROSING 3 
FECHA Or, TERMINACION 

	
0310S/20 2a 
	

Mollato la fecha de renelmlente .31 de D'Orad de 2015 

Obligecbnes especificas del Contratista piral. operación y administración del complejo comercial 

INFORME DE MAYO DE 2015 
OBLIGACIONES SEGUIMIENTO 

. 	 . 
. 	 - 

10.3.1. Con bese en el easleo suministrado por le ERU como Fidebambente del 
Fideicomiso San VIctodne Centro Internacional de Comercio Mayedsta, manará la 
medición y dudes del redime. can el nade °anidad la indunón de oristes tales 
como: costos del enterco aduclado; %I como de lis viniendo aseo. servidos 
púberos comunales. su gestión corno adminbtradar de acuerdo ce valor ofertado y 
custlquier otro POPO 511W se reglen como pene de su gestión como administrado( 
del complejo COmenlial. estableciendo los valores de las cuelas de admIrdlnicito 
pera bs unidades cemerciales. 

• 

. 
O Operador Inmutando. reató le aldadfil de Id insbref indicados en el corneode 
la ERU. determinó el mbar de las cuotas de administración de ceda une de les 
locales. Autrribme. considerando le embobo en la oclecatde de les bobea reato 
los ejunes al valor de las cuotas de admindrecan e %palmeaba estrategias paro b 
reactiva:15n ecceórnIca de las zonas comunes ceno monismo de tienersdin de 
Ingresos adiciónele para la scelentaidad económica ; el funcionamiento del 
compelo comercial. Es de arder que ellcM otagedán no tuvo cambios en el mes de 
Mayo de 2018 

, 

- 10.3.2. Rentar la 1/Punción mensual del valor del canon de arrendamiento y do 
la cuota de administración de acuerdo con los dines establecidos y resinar 
seguimiento para cobro de cateto 

.0penelor 	 fadurerite El 	Inmoblearlo. a troves de 	Me 	!bandera, mata la 
Wel del and del canon y de la cuota de admeddradón. de conformidad cm lo 

ememeodo cocoectualtatote ceo cada  cierne. Lo que le pemcm  a ~tiza r is  

recaudó mensual de las valores establecidas. 

10.30. Olener Mecanismo de idemilicacIón de loa pega reatad% por cada 
dente, ceo el fin de determinar el cumpfindento en el pego del 1" del valor del 
cenen de arrendamiento y cuota de administración 

moneen reata el cruce de ia identillodón do I% pagos ~diente 
me  e"demdri  	ene 	te  elide/dar el cumplimiento del 100% de id reCuilea --- plataforma'— 

'vera consignados por bs dem 	tus ongszbnes contractuales. en.  les bobas 
pactada:. 

113.4, 
Gestionar

los 
pagos 

 Meritu". 
 ti

Incal12°FidudirbiR"  M" lardar el  d'elide ceda mes. o el dio hábl siguiente. al este es fin de senda. o festivo. por 
nocente de ta sumando de lo l cánones de etrerdamiente. Incluido IVA, de los 

edíteme de  °Mem" vigentes " el  met Fuego de haber 
 reatado los descuentos 

cormspornientes reladonádos en le ebbltele OWIV/I Forma de Pago. 

, 
De conformidad con lo certificado por Allane Fiduciaria corno vocera del Patrimonio 
Autónomo 'San atced3 Cato Internacional do Comercia Mayorista, el Operador 
In 	nono lea, la transferencia de te mcureos correspondientes el mes de Mayo 
de 2018 por concepto de loa canon que le corresponden a la ERU. relacionando in 
descuedos edk-~ según in establecidocontractuabiente Se anexe ~cado y 
la relación de pago: ccerespondente del mes de Mande 2010: 

113.5. Apalancar financieramente en el Encargo Fkluidde ERU, el die II do eide 
Met. o s din hába siguiente. el este es lin de entena o (estivo, con el 1011% de El Operador Inmobilario, a través de su área financien) rédito en la lecha pataleen le 

transferencia de los recursos que le corresponden ala ERU. Como as puede 
evidenciar en la radón de pape csmatpcofflede del mes de Mayo de 2015. 

les velares que le 03rreSpanla a la ERU por concepto d 	los cánones de 
arrenaamIenlo Incluido IVA de los aspado: cense/dales cebeadd, en el 'mente 
que kW arrendaban • 111  Welle l'O hatee cancelado su liNtill&m. 	. 

113.6. Recaudar. Administrar y custodiar los recursos depositados por concepto 
de Web ele administración, pera cubrir les costee directas e babados de 
operación y administración del complejo comercial, tales eernti: Sendas de 

tu Ree,eae, momia; en doloroso de las ~d.de, . ha Recaudado.  
edndard-o.  o asediado be vecuteos  deenatedoe por compto de cede de  
odelehareodn'. ase tes ames ha  mentado  ice"-Taico ~amados con los mino  
Idea= e tedhedu  de operación y edthettracida del complejo comido, e eso, 

len  edebie  de administración recaudadas por e orador lomoblierb, se 
y adninstran e Caves d. la cuenta destinada patatal  efecto, por pene de .uute. 	 , 

Mónada. Aseo. Seguros, Reparaciones locadas, Mantedderno co itcmilui a, 
Extintores. Jerdnede, 	mantertimbate Planta elfo:Idee (el hay).Fumigación, de  
Merdefee"M eiéaric° (acciteeria). Seguildmi Sdustrini y seeetedide. Cut" y nora. decoración navideña, Implementos de aseo y cantrle, Gastos banca/loe 

10.3.7. Reinar lee ~dados y genbnes inlmrentes el objeto os cont.to a. 
garanticen el buen funcionamiento complejo comercial, 

1 

El Operador I rrhaddie UT Century 21 Taiter Milenla cumplió Oan la expleddón 
eCandiedi en les net:lelo 3 y 5 los dlas mlérteles y sábados del mes en los 
cueles se reataron los madrugones y ferias mayoristas, actividad que contó con el 
seignelente de le SupervIlde del cidrato y se evIdencb e través de ~tes con 

. que 
	" arnP"'" te enisedde en a 	de 3:00 

A"2"mfc"w"" 	te  d' de 
_ 
m--  Per Pillniete I» 	 d, „, ) y que se respet 	 de 3,00 ern a  

12:00 My e realizo del delirante de las ertructurin metidas Upo catre y módulo de 
exhbbión en 10(1115 las tenni comunes pluoleta Cerrad plazoleta! 3 y 5 y corredor 
pdecipal se (espetaron las distancias para garantizar las drancinnes en dichos 

13191C0f135 de 	 de 	 NO eventos. ¡Se anexan 	 seguimiento). Es 	andar que en ene mes 
se reató la explotad% económica de la Plawleta Mal 

— 
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Obligaciones especificas del Contratista para la operación y administración del complejo comercial 

INFORME o 
OBLIGACIONES SEGUIMIENTO 

10.3.8, Realizar la contratación de los servidos de Vigilancia, ad como los de aseo 
requeridos para garantizar la salvaguarda de os bienes y elementos del complejo 
comercial asi como de las condiciones óptimas de limpieza y salubridad del 
complejo. 	En caso que dichos servicios ya hayan sido contratados por el 
Fideicomiso, rearmarán la cesión de tales contratos, para garantizar continuidad en 
la prestación del servido. 

Para 	dar cumplimiento de esta obligación 	el 	Operador Inmobiliario 	continúa 
bnndando la custodia y salvaguarda del proyecto comercial, a través de los servicios 
de vigilancia privada con la empresa VEHMER, que cuenta cono unidades por tumo 
de 	24 horas 	el servido de aseo 	es prestado directamente por el operador 
inmobiliario, lo anterior con el fin de garantizar las condiciones óptimas de limpieza y 
salubridad del complejo 

10.3.9. Realizar el manual de convivencia y reglamento de uso de las unidades 
comerciales. (Es de aclarar que por las caractersticas del proyecto, los locales se 
entregaran sin matricula Inmobiliaria por cuanto son temporales y desarrollados a 
partir de 	Mobiliario 	urbano 	tipo 	contenedor), 	sin 	embargo se 	entregará 	la 
delimitación e identificación de los locales. 

El Operador Inmobiliario cuenta con el manual de convivencia y reglamento de uso 
de las unidades comerciales. 

10.3.10. Ejercer la representación como Agente Inmobiliario para la Operación y 
Funcionamiento del Complejo Comercial. Asistencia y acompañamiento a los 
tomadores de las unidades comerciales. 

El Operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio ha ejercido la representación 
como Agente Inmobiliario para la 	Operación y 	Funcionamiento del 	Complejo 
Comercial como se puede evidenciar en la realización de diversas actividades 
relacionadas can la operatividad del Centra Comercial, (eventos de Feria Mayorista 
y Madrugan), atender los requerimientos del supervisora del Contrato y de otras 
entidades que lo requieran. Se adjunta informes de actividades correspondiente al 
Mee de Mayo de 2018. 

10.3.11.Presentar los informes mensuales de seguimiento del funcionamiento del 
complejo comercial, así coma del comportamiento de los pagos por el uso de las 
unidades comerciales. (Esta información será contrastada contra los valores 
depositados en la fiduciaria), con el anexo de las correspondientes facturas. El 
Informe debe contener el estado de cuenta y liquidación de los arriendos recibidos 
durante el mes, asl como de los descuentos que se hubieren efectuado en el 
mismo periodo 

El Operador Inmobiliario presento el Informe de seguimiento del funcionamiento del 
complejo comercial correspondiente al mes de Mayo de 2018, y a través de su área 
financiera realizó el seguimiento al comportamiento de los pagos por el uso de las 
unidades comerciales, alquilados a los concesionarios Sin embargo se aclara, que 
independiente de la mora que lleguen a presentar los concesionarios en el pago 
mensual, Century cancela en las fechas establecidas la totalidad de los recursos que 
le corresponden a la ERU, en el encargo fiduciario. 	La relación de los pagos 
presentada 	por Century, 	se contrasta con la 	reponerla 	por Alianza 	Fiduciaria, 
encontrando uniformidad en la información, 

10.3.12. Velar por el cumplimiento del manual de convivencia y reglamento de uso 
de las unidades comerciales, 

El operador Inmobiliario, en su gestión como administrador del Complejo comercial, 
realiza el seguimiento y verificación del cumplimiento del manual de convivencia y el 
reglamento de uso de las unidades comerciales, según los lineamientos establecidos 
por éste. Por tal motivo en el evento en que se realizan ajustes a tales manuales por 
parte del operador Inmobiliario, este Informa de manera personal y masiva a los 
concesionarios a través de correos electrónicas los lineamientos actualizados. 

10.3.13 Realizar el seguimiento mensual del comportamiento de los contratos de 
arrendamiento de espacio comercial y revisar si se presentan ex temporalidades 
en el pago de los mismos, para confirmar que el tomador cumpla con las pagos de 
los intereses de mora, 

El Operador Inmobiliario, a través de su área financiera, realiza seguimiento mensual 
del comportamiento del paga de las contratos de concesión de espacio comercial y 
revisa si se presentan ex temporalidades en el pago de los mismos. para velar por el 
cumplimiento de los pagos de los intereses de mora, aplicando las medidas 
pertinentes en cada caso. sin embargo se aclara, que la mora de los concesionarios 
no afecta el pago en las fechas pactadas para la ERU, ya que los valores totales son 
asumidos paf Century 21. 

10.3.14. Realizar reportes cuando se cumpla el año de arrendamiento del espacio 
comercial, calificando ml comportamiento de pagos de los clientes, que permitan 
determinar si se prorroga el contrato de arrendamiento después de cumplido el 
año. Dicha prórroga dependerá de la finalización del término total de 18 meses del 
contrato, en eras de garantizar que la culminación del proyecto temporal no 
trunque el desarrollo de la construcción del proyecto inmobiliario definitivo La 
prórroga del contrato se deberá firmar teniendo en cuenta que el valor del espacio 
se incrementará de acuerdo al IPC de la vigencia anterior, 

A esta obligación se le dio 	cumplimiento toda vez que en el 	30 de AbdI se 
terminaron todos los contratos por vencimiento del plazo, y se dio inicio al proceso de 

renovaclon 	de contratos con fecha de terminación 31/12/2018 	aplicando un 

aumento del 6 Vo 	de conformidad con la diredris de la junta del fidecomiso 
establecida en el otrosi No 3 del 3104/2018, De otra parte se adelanta el seguimiento 
al comportamiento de pagos de las clientes. con el fin de calificar 	y evaluar 	la 
posible aprobación de una renovadon o un nuevo contrato sin que exceda el plazo 
máximo del contrato del Operador Inmobiliario. La renovacion o nuevo contrato se 
deberá firmar teniendo en cuenta que el valor del espacio y este se incrementará en 
el 6% . 

10.3 15. Realizar e implementar el Manual de Vitrinismo del complejo Comercial. 
El 	Operador 	Inmobiliario 	cuenta 	con 	el 	Manual 	de Vitrinismo 	del 	Complejo 
Comerciales. El cual es socializado con cada uno de los arrendatarios, es de anotar 
que el operador Inmobiliario realizo los cambios al manual de vitrinismo. 



211-- 
• 

Obligaciones especificas del Contratista para la operación y administración del complejo comercial 

inaktnme ue auto DE 20111 	 ' ODUGAGIONFS 	. SEGUIMIENTO 

• 10.3.16. Suscribir las pckizas tenrveMes a genantlan I) el pago del valor del canon 
de wrendanderdo y cosa de odrablammito de loe aspados comerciaba 21 Buen 
mente de las reatamos que perciba el pesto, inmoMbrio oso desalen de 	s la 
actIvklades desarma:Mas en ed marco de S presente bogada; 31 potro de Iodo 
riesgo que patalee la inregdded de los macice moblados y delineando. 

. 

En la medida que se sumdbe los nuevos contratea de concesión, /a aleguredont 
Suramericano de Seamos expide es cebas pera cada uno de loa nuevo' 
concedanedos con los amparos relacionados con el pago del cenan y la atufa de 
administración 	As1 memo el amparo 2 de la Cláusula 10.3.16 están vigentes por 
Pede del °Peeedee l"ria' desde as red" de susednanade  " ezetrele  " nanelmbre  de 2018. "rae que 

eurnPlen ann 
 les amparos

esleWeddes e °In ljerea  ~dadas par Alanza Fiduciaria Corno contratante. Es de anotar que se reato 
restansion de varios loas por parte de surarnericanis de Segures b que «Mira que 
cuando un oacesenerio llene una mera por vares mea Por ralla de Page 08 
canon de encadenarle summeacena Inicia un cobro brees pera legro e un 
muerdo de pago con el arrendarme xl este no cumplo dichos acuerdos se procede 
hacer devolucbn del Pixel el Operador Inrnebasrb . es de enojar Ove aunque el 
corbesionado no cancele los cartones correspondientes Sumniérba se ve °bajada e 
~es Pagos a ser bes Rancie= InmobNados. 

10.3.17.Edgb te entrega de los aspectos oaterdiales a los 
' 	 . 

Esta aguada se le eta dando cumplinslentes en *0 meada que los contratos se van 
compftendo se entregan o *e lex mata une renovada por un periodo no mayor al 
311 de abril de 2016. es de anotar que al mes de eta. del ele 2018 Se terminaron 
Iodo. los 

arrendatarios, probo 
la espiraban del plazo oantracival. de oortfonnklad con bs contratos de 
arrendamiento 	suscritos: 	maleas 	hacer 	entrega 	de 	los y 	 mismos 
Fidel:matera contratos de Arrendernbrao de los locales del proyecto y se inla los 

estudios de d'amoratados para regare ta renovar:Ion y oírme de nuevos contratos 

, 
10. 3. 111. Asistir mensuatmente a b Junte del Fidebonoso en la: debas del 
Fidebernitente ERV, en la cual deberá presenur tu rendbien de cuentes del 	. 

Operador El 	Inmotaltdo ha remedo loa Informes solidiedos por le supervisión del 
contrato, S° anexen  int:alee presentado. 

Per el °Pereda'. leineneted° renselerdenes  cco bs ecilvklades del met de mayo 20111. 

10.3.10. Elaborar bs contaba de arrendamiento de acuerdo Ozhn las normad 
vigentes en melada de arrendarnfento comercial. 	, 

O Operador Inmobóerio ha dedo cumplmlento a esta ~gocen teniendo en cuerda 
Que he elaborado los contratos de concedón. de conformidad cal los parámetros 
estatanddos pare tal ja. A le tedio 30/04/2018 se dieron por terminados los 

mallete de arriendo Ida alba de meen"idad can eadlieneja de le lecheee  temblad:a del ~trato No 03 de 2016. es de anotar que con fecho 03104f2018 se 
fimo un otros' el cual se Teatro una prorroga del contrae de UT Gentury 21 este el 
31/12/2018 y re autorko reatar calman de arrendamiento o cesión asta este 
fecha con un Inconmento del 614 de los vibres q 	actualmente se pagan per el 
canon de arrendamiento sin capeen 

• 
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finkructil y DESARROLLO 

_ URBANO DE BOGOTÁ _ 	_ 
Transformamos ciudad 

Bitácora San Victorino Capital 

Fecha: Mayo de 2018 

Creado por: Camilo Londoño — Director Comercial 

Proyecto: Temporal contenedores San Victorino Capital. 
Contratista: Operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio. 

Se realiza seguimiento al Proyecto Temporal contenedores San Victorino Capital los días 2, 5, 9, 12, 16, 19, 23, 26, y 30 de mayo de 
2018 en el cual se pudo establecer de manera presencial el cumplimiento de la obligación del operador inmobiliario Century 21 frente a 
los horarios pactados para la realización de la Feria Mayorista que se lleva a cabo los días miércoles y sábados en el horario de 3 am a 
12 m. 

Se anexa registro fotográfico tomado entre 11:00 am y 5:00 pm, en La Plazoletas principal, Plazoletas 3 y 5 y corredor Central donde se 
evidencia el desarrollo de la actividad comercial, espacio adecuado de los corredores, el orden y aseo de la jornada, de igual manera se 
evidencia que a las 12:30 pm ya no se desarrolla ningún tipo de actividad comercial y posteriormente se procede al retiro de mercancías, 
catres y estructuras metálicas móviles, dejando las áreas de ocupación Ijrnpias y totalmente despejadas, 

A las 5:00 pm el complejo comercial San Victorino Capital queda completamente despejado de la Feria Mayorista. Los comerciantes y el 
operador Logístico según sus obligaciones despejan en su totalidad las áreas utilizadas. Es necesario destacar que terminada la 
temporada de Diciembre el Operador Inmobiliario retiro todos los módulos y stand utilizadas para la feria del Juguete y los vendedores del 
contrato del IPES entregaron los espacios que les fueron asignados para la temporada de fin de año, es de anotar que las exhibiciones 
que se observan en los registros de las 5:00 Pm corresponden a los locales. 

El Operador Logistico atendió la solicitud realizada por la Supervisión de la ERU al Operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio, la 
ocupación de las Plazoletas, 3 y 5 se realizó de Fonformidad con acordado. Es de anotar que en la plazoleta No 1 NO se está realizando 
explotación económica, los muebles que se observan en el registro fotográfico corresponde a exhibidores de los locales comerciales. 
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COMUNICACIÓN INTERNA 

Para: 	Elizabeth Caicedo Bello 
Subgerente Jurídica 

De: 	Martha Inés Güiza Rojas 
Directora Comercial 
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Asunto: Remisión Informe Supervisión Contrato 03 de 2016 

Por medio de la presente me permito remitir el informe de seguimiento a la supervisióh del 
contrato No 03 de 2016, suscrito con UT Century 21 tercer Milenio i Alianza Fiduciaria 
como vocera del patrimonio autónomo san Victorino, con corte a Diciembre 31 de 2017. 
en el cual se evidencia el cumplimiento por parte del Operador Inmobiliario en la 
realización de las actividades comerciales decembrinas autorizadas por la Junta del 
Fideicomiso, 

Cordialmente: 

MARTHA IMES GOIZA 
Directora Comercial 
Supervisora Convenio 

Con copia Gerencia General 

Anexo Folios 34  

Nombre Cargo Dependencia L 	Firma 

Elaboró: Marisol Medina °laya Secretaria Dirección Comercial 	I 	 . ' 

Aprobó Merma Inés Garza Directora Comercial Dirección Comercial 	krzi........_  

Los(es) arriba 	rrnantes. declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respedi4 firma. 
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central 	 lems Daca la comercialización. over.ación y administración del Proyecto Tem pnral de Mobiliario Urbano Tipo 

Contenedor en la Manzana 22 del Merlín.  dr San Vielorinn 

CONTRTTO No. 112 DE 2016 

( os 	ISLA: I NI 	11 ROL ( SNTI In 21 TERCER SOUND) 

OILIETO 	  
El operador inmobiliario para la comercialización en arrendamiento, operación y administración de los espacios comerciales debe definir las estrategias y 
critefios de comercialzacion del 'Proyecto Temporal de Mobiliario Tipo Contenedor" San ;Adorne con respecto a la gestion de cnrnercializacion a Payes de 
contratos de arrendamiento, operación y administración de los espacios comerciales.  

FliC114 DE ISCIO 	 0411ii2016 
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Obligaciones especificas del Contratista como comercializador 

INFORME DE DICIEMBRE DE 2011 
OBLIGAGION SEGUIMIENTO 

102 1. Con base en el valor de los cánones de arrendamiento de los locales 
Me, suministrado por la ERU como Fideicomilente del Fideicomiso San 
Victonno Centro Internacional de Comercio Mayorista, realizar la validación de 
os 	mismos 	y 	establecer 	combinación 	de 	indices 	para 	cánones 	de 
arrendamiento, definiendo primas de descuenlo o premio según M ubicación 
de cada espacio 

Esta actividad fue realizada por el Operador Inmobiliario en Diciembre 2016 y 
actualizada de conformidad con el comportamiento del mercado en la zona en 
marzo de 2017 En Diciembre de 2017 no se presentan ajustes al valor de Ms 
cánones y las cuotas de administración 

10.22 	Realizar la 	respectiva 	promocion, 	publicidad y mercadeo de los 
espacios crameiciales del Complejo comercial 	en los respectivos medios y 
canales de coniercialmacinn propuestos por el Operador para tal un 

El Operador Inmobiliario en el mes de Diciembre continuo realizando 	la 
promocion, publicidad y mercadeo del centro comercial mediante paginas web 
y portales 	inmobiliarios, 	y el penfoneo en 	la 	zona 	Ver video YouTube 
metamorfosis y San Victorino Capital. 

le 2.3 	Contar 	con 	los 	estudios, 	análisis 	de 	riesgo 	de 	contraparte 	y 
Seguimiento de los 	postulantes para 	la concrecien de los 	contratos 	de 
arrendamiento 	de 	espacio 	comercial, 	realizados 	por 	una 	Sociedad 
Aseguradoia debidamente constituida y autorizada en Colombia. Los costos 
de 	los estudios de riesgo serán 	asumidos 	por los 	potenciales clienles 
postulantes 	a 	la 	suscripción de 	los 	contratos de arrendamiento 	de 	los 
espacios comerciales 

El 	Operador 	Inmobiliario 	continuo 	con 	la 	alianza 	implementada 	con 
Suramericana de Seguros S A . lo que ha permitido contar con atención rápida 
e las solicitudes de colocación de los locales en el complejo comercial. la  
validación de los perfiles de clientes y asegurar los cánones y oalm de 
administración dando cumplir-renio con lo establecido en el contrato Con lo 
anterior, 	se 	ha 	logrado 	que 	los 	locales 	en 	concesión 	cuenten 	con 	las 
respectivas palizas expedidas por la Aseguradora SUPYR 

10.2.4 Realizar informes de los avances de la estrategia de promoción Para 
M comercialización de los espacios comerciales del proyecto 

El Operador Inmobiliario, ha presentando informe de avances en la ejecución 
el r.   proyecto,o 	contemplando las estrategias de promócion implementadas Para 

lograr la comercialización de los locales 



Obligaciones especificas del Contratista como comercializador 

INFORME DE DICIEMBRE DE 2017 
OBL GACION SEGUIMIENTO 

10 2 5 	Revisar los perfiles de los potenciales clientes y realizar los estudios 
respectivos 	Dentro de los estudios de los arrendatarios deberá analizar la . 
solvencia economice y la de sus codeudores 	igualmente deberá confirmar 
todas las certificaciones y referencias ante las diferentes centrales de riesgos 
Esta obligación se entenderá cumplida a través de una Sociedad Aseguradora 
debidamente constituida y autorizada en Colombia 

Esta actividad de analisis de la solvencia económica de los futuros tomadores 
y la de sus codeudores la la cumple el Operador Inmobiliario. med,ante la 
verificación 	que 	realiza 	la 	Aseguradora 	Suramericana 	S A 	previo 	a 	la 
suscripoon de los nuevos contratos 	Por lo anterior. se  ha venido dando 
cumplimiento a la obligación del presente numeral 

1026 Suscribir contratos de arrendamiento de espacio comercial, y adquirir 
as obligaciones aue surjan con ocasión de dichos contratos 

El Operador Inmobiliario ha venido dando cumplimiento a la suscripcion de los 
conlratos, bajo los lineamientos de la Aseguradora y del cottrain A la fecha se 
han suscrito 167 contratos de los locales y 33 bodegas Es ce anotar que los 
contratos firmados en diciembre se realmonan en enero de 2015 ¡unto con el 
pago y las bodegas concemonadas 

1027 	Suscribir polca de afianzamiento del 	pago de los espacios y su 
administración 

El Operador Inntabilono, ha dado cumplimiento con el aseguramiento de los 
contratos celebrados por medio de aseguradora Suramericana de Seguros S A 

1028 Presentar a ALIANZA FIDUCIARIA S A 	una certificacion mensual en 
a cual relacione los arrendatarios vinculados en el mes, certificando que 
viene implementado procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus 
olientes y que ha dado aplicación al Manual correspondiente sobre el Sistema 
de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo SARLAFT, lo cual podrá ser realizado directamente o a través de 
una sociedad aseguradora legalmente constilinda en Colomaia 

El Operador Inmobiliario, ha presentado mensualmente la relación de todo 
los contrates suscritos, indicando la fecha de aplicación de los pagos y lo 
descuentos realizados por concepto de sus honorarios por comercialización. 

1029 Dar cumplimiento al sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT para los terceros con los 
uales suscriba contialos de arriendo 

El Operador Inmobiliario da cumplimiento al sistema de Administrasión del 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT para 
los terceros con los cuales suscriba contratos de concesión Esta obligación se 
cumple toda ves que la aseguradora Sin americana de Seguros S A el la 
encargada de realizar los estudios un cada caso 

10 2,10 Velar por el cumplimiento de las normas SARLAFT por parte de les 
arrendatarios, en caso de algún incumplimiento se darla por terminado el 
contrato 

El Operador Inmobiliario realiza seguimiento a los concesionarios con el fin ce 
velar por el Cumplimiento de las normas SARLAFT. 	Este segun entc, lo 
realiza la aseguradora Suramericana de Seguros S A 



Obligaciones especificas del Contratista como comercializador 

INFORME DE DICIEMBRE DE 2017 
OBLIGACION SEGUIMIENTO 

10 2.11 	El operador inmobiliario, a través de una aseguradora legalmente 
constituida y con el respaldo de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
orno parte de su labor como comercializador inmobiliario debera realizar el 

análisis de los perfiles de los potenciales clientes y realizar los estudios 
espectivos 	Dichos esludios incluyen analisis de la solvencia economice del 

posible arrendatario y codeudores. El operador inmobiliario direetarnente o a 
revés de la Aseguradora debe verificar la validez de las cerlificaciones y 
referencias con las diferentes centrales de riesgos 

El operador inmobiliario, a través de Suramericana de Seguros realiza e 
análisls del perfiles de los potenciales concesionarios y codeudores. 	realiza 
las  estudios respectivos de solvencia económica 

 y verifica la validez de las 
certificaciones y 

 referencias con las diferentes centrales de riesgos, para la 
suscripción de los nuevos contratos 

10 2.22 	Las pólizas ofrecidas dentro de los servicios de comercialización y 
°peleón deben tener una cobertura de: 100% del canon de arrendamiento 
del 	valor 	del 	espacio 	comercial. 	incluido 	IVA. 	100% 	del 	valor 	de 
adininiStraCion y liana el doble del Canon del espacio para cubrimiento de los 
servicios publicas. 	para el caso de los locales con destino a restaurantes y 
cafeterlas 

La obligación del 100% de la cobertura de canon y la administración, la cumple 
el operador inmobiliario, a través de la suscripción de las pólizas por parte de 
los Concesionarios con la Aseguradora Suramericana de Seguros S A Por la 
Vigencia de los respectivos contratos 

. 
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INFORME DE SUPERVISIÓN CUALITATIVO DEL CONTRATO No. 03 DE 2016 

Diciembre 30 de 2017 

 
(i) CONTRATANTE:  ALIANZA FIDUCIARIA S.A. actuando única y exclusivamente como 
vocera y administradora EL PATRIMONIO AUTÓNOMO SAN VICTORINO CENTRO 
INTERNACIONAL DE COMERCIO MAYORISTA identificado con NIT 830.053.812-2 

(ji) CONTRATISTA:  UNIÓN TEMPORAL CENTURY. 21 TERCER MILENIO, integrada por 
SERVICIOS FINANCIEROS INMOBILIARIOS S.A.S, sociedad identificada con el NIT. 
900.076.385-1, BIENES RACINES S.A.S, sociedad identificada con NIT. 900.818.418-1, 
HOLDINGRIP S.A.S identificada con el NIT. 900.521.065-9 y la INMOBILIARIA No 1 
CASA GRANDE LTDA, identificada con el NIT. 900.085.789-1 

(iii) OBJETO: Prestación de servicios para la realización de la comercialización en 
arrendamiento, operación y administración de las unidades comerciales que componen el 
Proyecto Temporal de Mobiliario Urbano Tipo Contenedor en la Manzana 22 del Sector de 
San Victorino. 

(i) VALOR:  El valor del presente Contrato corresponde a: (i) la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DIEZ DE PESOS M/CTE ($252.000.010), incluido IVA. 
por concepto de hónorarios por liAdministración del Complejo Comercial; OÚ el SIETE 
POR CIENTO (7%) más IVA mensual Sobre el total de los cánones de arrendamiento por 
concepto' de honorarios por Comercialización y el 2.5% (incluido IVA) que corresponde al 
porcentaje mensual de póliza de seguro de arrendamiento que contempla el canon de 
arrendamiento, el IVA del canon y la cuota de administración de los contratos vigentes en 
el mes. La remuneración por honorarios de comercialización y de administración, no serán 
asumidos con cargo abs recursos del fideicomiso sino serán descontados de los valores 
recaudados por el Operador Inmobiliario (UT Century 21 Tercer Milenio) por concepto de 
cánones de arrendamiento y cuotas de administración. 

(y) PLAZO DE EJECUCIÓ▪  N:  Dieciocho (18) meses contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio. 

Alcance del Obieto:  

El operador inmobiliario para la. comercialización . en arrendamiento, operación y 
'administración de los espacios comerciales debe definir las estrategias y criterios de 
comercialización del Proyecto Temporal de Mobiliario Tipo Contenedor" San Victorino. 
con respecto a la gestión de comercialización a través de contratos de arrendamiento y/o 
concesión, operación y administración de los espacios comerciales. 
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En 1111 calidad de Supervisora del contrato de la referencia me permito presentar el informe 
de seguimiento de las actividades realizadas en el mes de Diciembre de 2017 por el 
Operador Inmobiliario UF Century 21 Tercer Milenio. 

Operador Inmobiliario, continua con el proceso de arrendamiento y/o concesión 
de los locales del Centro Comercial, con corte a 30 de Diciembre de 2017 se han 
suscrito 164 contratos por locales y 33 por concesión de bodegas (Se anexa 
cuadro de relación de contratos). La distribución de los locales y Plazoletas es la 
Siguiente: plazoleta No. 5: 65 locales, 20 locales, plazoleta No. 4: 13 locales, 
plazoleta No. 3: 29 locales, plazoleta No. 2: 4 locales, plazoleta No. 1: 33 locales, 
BODEGAS: plazoleta No.5, 3 bodegas, plazoleta No. 3, 5 bodegas, plazoleta No 
2, 2 bodegas alquiladas, plazoleta No. 1, 22 bodegas, 

Es necesario aclarar que los cánones de los locales presentados para 
legalización en Diciembre al igual que los de las bodegas concesionadas se 
verán reflejados en los ingresos del mes de Enero de 2018. 

El operador Inmobiliario UT Century 21 Tercer Milenio realizo la explotación 
económica en las plazoletas 1, 3y 5 durante el mes diciembre en el marco 
de la temporada de fin de año, durante el mes se realizaron jornadas de 
Madrugon y ferias mayoristas, los horarios fueron extendidos de 
conformidad con lo aprobado por la Junta del Fidecomiso realizada el 24 de 
noviembre de 2017, la cual aprobó los siguientes horarios: lunes, martes. 
jueves, viernes de 7:00 am a 7 :00 pm y los días del madrugón de 10 pm 
del día anterior a las 7:00 pm, de igual manera se aprobó la instalación de 
carpas y la explotación económica de las plazoletas 2,4 y 6. 

3 Es de anotar que a pesar que se autorizó la instalación de las carpas para 

la explotación económica de las plazoletas 2, 4 y 6, éstas no alcanzaron a 

ser instaladas, teniendo en cuenta que la aprobación se realizó a finales de 

noviembre y la logística de instalación requería mayor tiempo para que 

pudieran entrar en funcionamiento el 1 de diciembre de 2017, fecha en la 

cual se daba inicio a la actividad comercial de la temporada decembrina. 

En la plazoleta No 2 dónde se contemplaba ubicar a 60 vendedores 

del contrato IPES, el Operador instaló carpas tipo kiosco las cuales 
por las fuertes lluvias no brindaron las condiciones propicias para el 
desarrollo de la actividad comercial y tuvieron que ser levantadas 
luego de 2 días de haber sido instaladas. Lo cual conllevó a que 

Operador realizara el traslado y ubicación de los 60 vendedores 
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!PES en otras áreas comunes como el corredor principal y la 
plazoleta central. En consecuencia, como no hubo explotación 
económica de la Plazoleta 2, ésta no generó ningún tipo de ingresos 
para la ERU. 

En la plazoleta No 4 NO se realizó la instalación de la carpa y por 
ende la explotación económica con actividades comerciales en la 
misma. 

En el caso de la plazoleta No 6 no se terminó b instalación de la 
cama por incumplimiento de la empresa responsable de la 
instalación de la misma y la temporada de lluvias no permitió la 
ubicación de los puestos, motivo por el cual los comerciantes 
interesados en los espacios decidieron buscar otras ubicaciones, a 
la fecha el avance de instalación de la carpa se encuentra en el 50% 
aproximadamente. Razón por la cual el uso y explotación del área 
cubierta de la Plazoleta sólo permitió la instalación de 10 puestos de 
los 60 autorizados. En consecuencia, para el mes de diciembre, la 
Plazoleta 6 generó ingresos proporcionales al número de puestos 
instalados. 

4 En el marco de las actividades aprobadas por la Junta del Fideicomiso para 
el mes de diciembre, se estableció que los módulos y estructuras de los 
puestos permanecieran instalados, lo que permitió la realización exitosa de 
la jornada de comercio con condiciones óptimas de circulación, seguridad, 
aseo y comerciales propicias para los comerciantes y compradores. 

5 Las actividades realizadas durante la temporada de fin de año contaron con 
un seguimiento permanente de la Supervisión del contrato y se evidenció a 
través de visitas con registro fotográfico, que se dio cumplimiento con lo 
autorizado por la Junta del Fidecomiso en relación con el número máximo 
de puestos por plazoleta (60) y que se respetó el horario de la actividad. 

6 Es de anotar que en visita realizada el 2 de enero de 2018 se pudo 
evidenciar que se dio cumplimiento en lo.relacionado con la entrega de las 
plazoletas sin ningún tipo de comercio en las mismas, de igual manera se 
corroboró que el operador inmobiliario retiró los módulos de madera que 
fueron utilizadas para la feria del juguete de la Plazoleta 1, y que las 
estructuras de los módulos de exhibición de las plazoletas 3 y 5 feria del 
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Jean fueron retiradas teniendo en cuenta lo autorizado por la Junta del 

Fideicomiso. 

7 En relación con la ejecución del contrato 03 de 2017 firmado entre el IPES 

y la UT Century 21 Tercer Milenio se pudo establecer que este se ejecutó 

de conformidad con lo acordado entre las partes y se atendieron 394 

expositores en la feria del juguete y venta de prendas de vestir, y que el 
contrato se dio por terminado el 30 de diciembre de 2017 y las actividades 

comerciales también, sin ningún tipo de inconvenientes ni de ocupaciones 

ilegales o permanencia de vendedores o expositores. 

8 De conformidad con lo establecido en los términos de referencia del proceso del 
Operador Inmobiliario, el operador Unión Temporal Century 21 Tercer Milenio, se 
encarga de recaudar la totalidad de los ingresos. por concepto de cánones de 
arrendamiento o concesión y las cuotas de administración. Del valor mensual 
recaudado correspondiente á alquiler de los contenedores (área privada del 
proyecto), realizan los descuentos de Ley y los estipulados en el proceso de 
selección y giran al Encargo Fiduciario el valor neto que le corresponde a la ERU, 
es importante señalar, que dentro de la masa de cánones mensuales no sólo se 
contempla el de los locales tipo contenedor, sino también los del uso de las zonas 
comunes plazoletas 3 y 5, que se destinan para actividades tipo Madrugón y Feria 
Mayoristas, los días miércoles y sábados de cada mes. 

CUADRO DE INGRESOS CON CORTE A DICIEMBRE DE 2017 

El resumen de ingresos mensuales permite conciliar el valor reportado por Century 
21 en su informe de relación de pagos de Diciembre 2017 por un valor de 
$ 311.952.062 y lo reportado por Alianza Fiduciaria, de otra parte se puede 
establecer que a 31 de Diciembre 2017 la Empresa recibió por parte del proyecto 
un total de ingresos es de $ 1.722.594.154. Como se evidencia en el siguiente 
cuadro 
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las marcas tanto del calzado como las prendas de vestir para lo cual se 
distribuyeron volantes promocionales y la presentación de algunos artistas (se 
anexa fotos). se realizó una jornada de entrega de regalos para los niños más 
vulnerables del sector, 

10. El Operador Inmobiliario en su condición de administrador del Centro Comercial 
realizo las siguientes actividades en relación con los servicios públicos: 

Velar por el pago oportuno de las facturas del servicio de energia las 
cuales fueron entregadas a los concesionarios para el pago respectivo. 

Se realizó el pago del servicio de aseo y acueducto; es de anotar que el 
operador realizó directamente este pago. 

Atendió la visita de la secretaria de Salud de Bogotá la cual realizo 
seguimiento a los hallazgos presentados en el mes de agosto de esta 
visita se levantó un acta y se detectaron los siguientes hallazgos: 

1  No es fácil observación rutas de evacuación. 
1  Falta de señalización en el cuarto de aseo y cuarto de residuos. 
1 	Falta adecuar área independiente para utensilios de aseo. 
1 Faltan procedimientos de limpieza y desinfección. 
1  Se requiere mejorar la poseta del establecimiento. 
1  Falta adecuar piso en material higiénico sanitario de fácil limpieza y 

desinfección en el cuarto de almacenamiento de residuos, falta de 
ventilación. 

1  La fecha establecida para cumplir con los requisitos 01 de febrero 
2017.Se anexa soporte. 

El Operador inmobiliario realizo la contratación de la empresa 
ASOCIACION DE RECICLADORES SEMILLEROS DEL FUTURO 
PARA UN AMBIENTE MEJOR para que dentro del centro comercial 
puedan manipular, manejar y disponer de forma adecuada de los 
residuos sólidos principalmente el material potencialmente 
aprovechable con el fin de reincorporarlo como materia prima en los 
diferentes procesos productivos Esto bajo certificación de que la 
entidad está ejecutando por medio de una organización de 
recicladores el PGIRDS (Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos) establecido por la ley 142/94, decreto 2981/13 y resolución 
754/15. 
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Para SAN VICTORII40 CENTRO INTERNACIONAL CE COMERCIO MAYORISTA 
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Alianza 
Fiduciario 

t: (571) 544 7700 
f: (5711616 2;711 

Am 15 elo 0D4; 
Dogma, Colombia 

RENDICIÓN SEMESTRAL DE CUENTAS 

SAN VICTORINO CENTRO INTERNACIONAL DE COMERCIO MAYORISTA 

Periodo informado: 01 jul 2017 al 31 ago 2017 

Código del negocio: 4995 - 237917 

Nombre del negocio: 
SAN 	VICTORINO 	CENTRO 
wiyoRisTA  

INTERNACIONAL DE COMERCIO 

Agencia: 	 OGOTA 

Director de Gestión a 	DORA NELLY GUTIERREZ OVALLE 

Cargo: 	 Tel 6447700 
Correo electrónico DOGUTIERREZ@ALIANZA.COM.CO  _ ..„. 	. 
LILIANA RICO FONSECA 

Comercial a Cargo: 	Tel 6447700 
Correo electrónico LRICO@ALIANZA.COM.CO  

I Estado del negocio: 	ACTIVO 

1. RENDICIÓN COMPROBADA DE CUENTAS 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los numeral 8 del artículos 1234 y 
numeral 4 del artículo 1236 del Código de Comercio yen concordancia con lo instruido en la 

Circular Externa 024 de 2016 que modificó la Circular Básica Jurídica y la Circular Básica 

Contable y Financiero de La Superintendencia Financiera de Colombia, a continuación 

presentamos la siguiente rendición de cuentas. 

Igualmente. le comunicamos que la presente rendición comprobada de cuentas se argumenta 

en soportes y documentos que comprueban la veracidad de la información. Los soportes 

documentales que acreditan las diversas actuaciones de la fiduciaria están a su disposición en 

1 

eivialianzia.cono.co  
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contactarse con nueltro De ensor 	ConsumIdor FinNocierp: De losé Guillermo Pela Coneo 
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